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DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA REPUBLICA.

C I R C U L j A L R .

J/arjo 36 1890.

SEftOR ADMINISTRADOR DK RENTAS D E .............................

Previa autorización suprema me permito hacer á Ud. al
gunas observaciones y  darle reglas relativas á la reeandación 
del impuesto j^ecuario de consumo y cobro de los derechoH 
que causa la exportación del ganado mayor.

Los arreos del año en curso están próximos, y se hace ne
cesario que los funcionarios de Hacienda eiñaA sns operacio
nes sobre el particular, al tenor de la ley que, por falta de 
atención ó general tolerancia, ha venido cayendo en desaso de 
años atrás.

Con el objeto de que se conozcan todas las disposiciones 
relativas á la materia, que en la actualidad se hallan disper
sas, he creído conveniente reducir á un solo cuerpo todoa los 
acuerdos emitidos hasta la fecha, incluyendo en él no sólo los 
refei*entes á las distintas cuotas acordadas en la sucesión de 
ios años, á la forma y condiciones del pago, sino también 
aquellos que dicen relación al fomento de la industria pecuaria 
y  á algunas concesiones otorgadas por especiales motivos.

De esta manera se podía estudiar, de una ojeada, el gra
vamen puesto á la industria pecuaria, y las distintas fases que 
ha recorrido, dejando las primitivas disposiciones sin efecto, 
y  poniendo en práctica las que á la fecha están en vigencia.
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También se encontrarán en el cuerpo de esta reprodnc 
eión algunas medidas dictadas acerca de Ja sanción penal en 
materia de contrallando, uo sólo en las o^^elaeiones de los ga
naderos, sino en sentido general: pero no por esto son extra
ñas al dn principal que ha tenido en miiia el trabajo de este 
Centro, pnes unas vece^ su letra, y  en la mayoría de ellas sn 
espíritu dice relación con las contravenciones á las leyes de 
exti*acción y destazo de ganado.

Antes de entrar en las reglas y  aclaraciones á que me he 
referido, llamo sn atención sobre dos puntos de los ntás íui- 
poi taníes, para exacta aplicación de la ley y eficacia en el 
procedimiento qne tenga Ingar, en caso que haya (jue proce
der contm sns infractores. Consiste el priniet o en la interpre
tación del inciso c! wnro, artículo <̂ t r\To de la Ley de Contra
bando y Defraudaciones Fiscales, al aplicarlo á las trasgresio- 
nes qne se conietan respecto de la extracción y tránsito de 
ganado.

La gnía (pie dicha ley exige solamente para el tránsito 
dentro del distrito iimítrofe á una RepúMica vecina, es obl̂ !- 
gatoiaa no sólo pura el arroo al exterior, ^ino tíunbión para el 
del interior, advírtiendo que debe portearse desde el lugar de 
donde se mueve la partida, so pena de la responsabilidad con
siguiente á la falta, porque la núsma ley establece que habrá 
defraudación íiscal en todos aquellos casos no mencionados 
cu su texto, y que esten j)revístos por otias leyes. Tal es la 
letra de la fracción 12 del citado artículo quinto: y  la forma, 
lidad de la guía está clara y tenninanteniente establecida por 
jas leyes de ÍN de Febrero y 2<) de Julio de 1877. únicas que 
regulan las operaciones de extracción, tránsito y arreo inte, 
rior del ganado vacuno. Tal ba sido la aclaración liecha por 
el Ejecutivo en acuo do de 6 de Agosto de J88P.

El segundo consiste en la general y  repetida distracción 
que se comete al sustanciar el sumario por delito de contra
bando ó defmudacién fiscal.

La ley de la materia que, á la vez que quiere á todo tran
ce y con tangible rigor la integridad de los intereses del F is
co, también establece garantías para que los Jueces discier
nan rectamente la justicia, siu que móvil alguno venga á to- 
mar su letra para instrnmento de ruines instintos. Sabido es 
que para eficacia en la persecución y  estímulo de Jos agentes 
públicos, como para terror de ios contmbandistas, la ley pre
viene el deí omiso de los objetos, vehículos, útiles &c., mate-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



ría de! contrabando, y !og adjndica a! aprehensor, ó á !a Ha
cienda Fúbiica en sn caso: pero esto debe tener su contal na- 
tnral pam qne el interés personal no infiera dañosa ios de 
la comunidad: por lo mismo, la Ley de Contrallando y Defrau
daciones Hscales manda ternnnantemente. so }Tena de nuli
dad, que, sea cualquiera el estado en que se (encuentre el pro
ceso al verificai -̂ e la aprehensión, e! Juex ó agente público 
qne la lleve á cabo, cese en la antuación. y ésta pase á otra au
toridad para laprosecticiún del sitmarío. Asi, pues, debe tener
se presente, qne en la nmyoría de los casos, se sorprende in- 
fraganti á los con ti a ven teres, y en (̂ se caso el agente público 
que ejecuta la Lajitma de ¡os culpables, y comiso de las cosas, 
debe concretáis)- á lelacionnr de nna numera snscinta lo ocu
rrido ante otm antorícbnl, y atender á qne el proceso se trami
te sin dilación y sin coníeniplaciones de ningún género. Mas, 
si antes de la aprehensión de las cosas se hubiere consignado 
ya, })or escrito, diligenciaalgnna. la antondad (pie pnmero 
<ynozca de! asunto, continuará basta ajueltender el contra
bando y traíicantes, después De )o cual, como queda dicho, 
sólo podrá legabm ute hacer constar en el ^acceso que come
te á otro fnncio:ia! Ío la junsccnción de Ia,s diligencias.

Sin embargo, no líala:i inconveniente en que el aprehen- 
sor continúe actuando en <1 pioce-̂ io. cuando éste verse sobre 
cualquiera de los (asos deñnido-^ ])or el artículo Úñ de la Ijcy 
de Contabando y Defraudaciones Fiscales, toda vez qne des- 
trnidos los artículos del nátiío no <{ueda a!i( ¡ente para torcer 
la impaicialidad de la justicia

Puesto (jue se trata de poner di(jue á b's tráficos de ma
la ley. y  establecer las reglas qne deben dar por resultado el 
control de las operaciones, hay que sujeta) se á las prescrip
ciones siguientes:

I.

rOLIXA UE .\nUHo u UE EXTU ACeloX .

1."—1.a Dirección mandará esqueletos especiales para los 
usos correspondientes á las operaciones de arreo interior 6 ex
terior. I  na póHxa <p!e ron tendrá la solicitud del extractor, 
con expresión d( 1 número, clase, valor, proc edencia y dcatÍBn 
del ganado, y nna guía con los requisitos prescritos por 
ley, y  demás seguridades que sean necesarias.
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2."—Ambos documentos tendrán sa número de orden, y 
la emisión durará lo que el año civil, quedando este Centro 
encargado de hacer las remesas, de manera qne el día pri
mero de EneroL haya en cada Administración la suíieiente 
cantidad de especie para los usos del nuevo año. Vencido 
Diciembre, las Administmciones balancearán esta cuenta, y 
el saldo en especie lo remitirán á esta Dirección á más tardar 
dentro los quince primeros días de Enero.

B."—Antes ó después de reunido el ganado, pero sin mo
verlo del sitio en qne se incorpore ei úitimo trozo, prescribe 
la ley que se pida la guia, esto es, que se corra la póliza de 
arreo ó extracción, debiendo expresarse en la petición si los 
derechos se pagarán de presente ó á plaxo.

4."—El Administrador tendrá un registro autonzado por
la Dirección para consignar el trámite de las pólizas; y este 
libro se acontpañará á ios principales en la época de la ren
dición de cuentas.

5. "—Solamente el Administrador puede ti*amitar y de^
pachar las guias y pólizas, siéudoie prohibido delegar tal fa
cultad en los agentes de los pueblos.

Los Administradores quedan obligados á enviar origina
les á la Dirección las pólizas corridas, juntamente con los do
cumentos del corte mensual.

6.°—Las guías libindas se recogerán por los Administra
dores, Guardas ó Inspectores de las fronteras y puertos, y 
debidamente razonadas se remitirán directamente á la Direc
ción General.

7. "—Terminantemente se prohibe á los Administradores
autorizar guía por ganado que proceda de un Departamento 
distintí) al de sn jurisdicción.

VI

II.

DE LA COMPROBACIÓN DE LA rÓLIXA DE ARBEO.

8."—Manifestada nna extracción, el Adminiatrador man
dará rectiñcar la partida ó partidas manifestadas, por medio 
de los contadores que nombiará al efecto.

9 . '—Los contadores iwndrán razón en la póliza si la par
tida está conforme ó hay exceso sobre lo manifestado.
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ID.—El Adminiatrador, con presencia del informe, librará 
a guía por el total resultado.

11. —Cada mayordomo debe llevar gafas, por separado,
por las partidas á su cargo, ad virtiendo que cada guía com
prenderá á lo más cincuenta cabezas, y que del)e correrse pó
liza por cada una de ellas separadamente.

12. —Los contadores no aceptarán cabezas de más á tí-.-
tulo de repuesto ó de /yaíouc-s ó animales de servicio.

13.—Si el bagaje fuere excesivo, el Administrador exi
girá el depósito de nn. valor igual á los derechos, para en ca
so que no regresen las bestias del bagaje.

14. —En la época de los arreos, y  en los casos que sea ne
cesario á juicio del Administrado! , nombrará los contadores, 
conformándose á la ley y dando aviso al Director de las per
sonas nombradas.

16. —El número de contadores será el necesario para qne
los ganaderos no sufran retrasos en la recolecciqn simultá
nea que tenga lugar en distintas partes.
^ 16.—El tránsito con una partida cuya guía estuviere ra
zonada por los Contadores ó Guardas, acantonados, sin qne 
en la misma guia se exprese que han sido pagados los dere
chos sobre el exceso, es causa para decomisar éste y  captu
rar tanto ai arreador como al extractor.

17.—En la época de los arreos se mandan án acantonar loav
caminos de partida, y vigilar y cotejar las guías, para en el 
caso que haya excesos se decomisen incontinenti.

18. —Todo agente acantonado que coteje la guía de nna
partida, deberá poner razón de ir conforme, si tal ftiere el re
sultado, aunque antes hubiere sido razonada por otro.

19.—La partida guiada para arreo interior, que sea to
mada con destino al exterior de la República, caerá en co 
miso.

20. —El ganadero que no devuelva razonada la guia de
arreo interior al Administrador que la expidió, no íK)drá ob
tener otra guia á menos que uo deposite los derechos, y será 
castigado conforme las disí)Osicioues vigentes.

21. — Si por negligencia de los Contadores se causaren de
moras á los ganaderos, aquellos serán responsables ^K)r los 
j)erjuicios sufridos, y el Administrador podrá imponerles una
multa de cinco á cincuenta posos, según la falta, previa au
diencia del acusado.
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III.

JpEL PAGO DE LOS DERECHOS.

22. —Pueden los extractores, al manifestar el arreo ó co-
)Ter la póliza, efectuar el pago de los derechos, sin esperar el 
iuforme de los Contadores, pnes éstos practicarán la compro
bación, aunque se haya libí-ado la guía, quedando el extrac
tor sujeto á las resultas.

23. —Si el recuento se hiciere después de librada la guía,
y pagados los derechos, y  en la comprobación resultare exce
so, se atenderá á uno de los dos casos siguientes:

1. " 8i la partida aun no se ha movido del sitio donde se
incorporó el último trozo de ganado, hay lugar de gniar el 
exceso con una nueva manifestación.

Téngase entendido qne el último trozo de ganado no se 
refiere al total que un ganadero extraiga de un departamen-^ 
to, sino al número de cabezas comprendido en cada póliza 
y  guía.

2. " Si la partida se hubiere movido se decomisará el ex
cedente y se capturarán los extractores.

24. —Pero el orden natural es qne se paguen los derechos
a! libi-ar la guía, previo el informe de los Contadores.

2o.—Si se pagaren los derechos sin preceder el informe y 
hubiese menos cabezas que las manifestadas, se entenderán 
causados los derechos, y no habrá lugar á la devolución, sal
vo que medie acuerdo del Gobierno, pues los empleados de 
Hacienda, no pueden devolver un centavo siquiera sea, des
pués de recibido, sin la orden en debida forma.

26. —Solo será comprobante leg:d en los libros del Admi- 
nistnulor, la finna del exhactor ó de su agente acreditado, 
con carta poder, al pie de la parí ida de cargo, y de ninguna 
manera, nota de remisión. Cuando el enterante no supiere 
firmar, lo harán dos testigos y nno á sn mego.

27. —Aunque el decreto de Febrero lo  de 1877, en SAi arti
culo primero, no determinó cómo debieran cubrirse los dere
chos sobre el ganado vacuno hembra, con cría, el de 16 de Junio 
de 1878, establece, que el cobro se haría sobre cada cabeza, 
fuera grande o pequeña: sin embargo, varias consuHas resuel
tas por el Ejecutivo, han establecido que, si la cría es menor 
de un año, no se cobre derecho alguno sobre ella: pero si fue-
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re de máa de en año, qne se cobre la cnota correspondiente, 
según qne fuere hembra ó macho, y cualquiera que sea la cla
se del ganado mayor.

28. —El pago de los derechos puede efectuarse al conta
do ó á plazo.

Si se hiciere de contado, debe tenerse presente la fracción 
doce de la circular fecha 15 de Ab iil de 1889, qne dispone el 
cobro de toda fracción menor de cinco, como cinco, siempre 
qne el i^:go del 50 p. g  haya de hacerse en doenmentos de 
crédito público, y  de ninguna manera se recibirá en efectivo 
dicha fracción, debiendo consignarse el excedente recaudado 
en los libros responsables, como beneficio del Tesoro público.

Sí se hiciere á plazo, se tendrá presente que éste es de tres 
meses para la extracción á Guatemala, y  de dos para la qne 
se hace á El Salvador ó a! exteiúor por los pueríos del Norte.

29. —Si se otorgare plazo, éste será ;yor el 50 p.S de los
derechos qne se pagan en efectivo, y de ninguna manera por 
el 50 p. ̂  que se paga en papeles, pues ésta es nna transac
ción análoga á la que se efectúa con el pago á plazo de los de
rechos de importación, en que el tanto de papeles se paga im
prescindiblemente al contado.

30. —Otorgado el plazo, el Administrador recogerá un pa
gáis, en forma legal, ñrmado por el deudor, que exprese las 
condiciones de su obligación, y dicho pagaré será endosado 
jK)r el Administrador en favor de la Dirección, en cuya OSci- 
na deberá precisamente efectuarse el pago, ad virtiendo que 
debe otorgarse en la misma fecha que se expida la guía de ex
tracción.

31. —Queda prohibido extender guias anticipadamente,
como también recibir derechos antes de la extmcción, y de li
brar la corresimndiente guía.

32. —El ac;terdo fecha I.*) de Ê ebrei'u, d¡sp<mia <pte cuan
do el í'ago se hiciere de yueseuíe, se abonara al extractor el 
1 p.^ mensual, según el plazo qne jK)dia gozar, atendido el 
destino del ganado; pero se compiende que en aquella época 
de i*eorganización, en que el Tesoro estaba exhausto, y creán
dose las rentas, el Gobierno cedía ante la necesidad de recur
sos, parte de los derechos del Tesoro; pero boy qne las entradas 
se han afianzado, y existe un estabíeeimícnto de crédito don
de los negociantes pueden adqnínr á bajo tij^) lo necesario 
para sus transacciones, uo se concederá el abono ni el plaM: 
lo primero, en ningún caso; y lo segundo, sólo el Ejecuti

IX
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vo lo acuerde, y entonces hay que incluir el descuento que 
cobrare el Banco al endosarle los pagarés.

33. —Sin embargo, por orden del Gobierno, ó por arreglos
con esta Dirección pnede ordenarse la aceptación de pagarés, 
sin necesidad de incluir el descuento.

34. —Finalmente, para facilitar las operaciones, puede
ocurrir que un extractor quiera pagar con giros á la vista, so
bre personas abonadas de esta Capital; pero siempre será pre
ciso el asentimiento de este Centro; y  cuando tales giros sean 
por la parte de papeles, será con inclusión del KxcEDEXTK.

3o.—Xo obstante, los Administradores pueden usar de la 
facultad que Ies da el artículo D del decreto de 1.1 de Febrero, 
para conceder plazo y recibir pagarés de persomis abonadas 
sin previa consulta á la Dirección; pero, en ese caso, serán so
lidariamente responsables con el deudor, no sólo por el prin
cipa!, sino también por el ID p.5 de interés mensual que tija 
el artículo n." U.*' del acuerdo supremo, fechado el 4 de D i
ciembre de 1877. en caso de no veritícarse el pago á su venci
miento.

36. —Acontece que algunos Administradores, por sí mis
mos, conceden plazo á los extractores, recogiendo ó no pagaré 
por ios derechos, que vienen á ser cubiertos mucho tiempo 
después y al regreso de los ganaderos, y es entonces cuando 
aparece el cargo en los libros responsables. Tal procedimien
to, además de ser ilegal, se presta á indebidos manejos, que 
deben estorbarse; y, por este motivo, se hace presente qne si 
tal práctica llega á repetirse, inmediatamente que llegue á 
esta Oñeina una guía de la frontera ó puerto y no aparezca la 
póliza respectiva, se pasarán los antecedentes al Hscai Gene
ral de Hacienda, para que siga la averiguación del caso por la 
distracción de los fondos públicos.

37. —Los pagarés ó giros en todo caso deben ser libmdos
á favor de los Administradores, quienes los endosarán á fa
vor de la Dirección. En el texto de estos documentos debe 
expresarse que el pago se efectuará en la Olicina de este 
Centro.

38.—También habrá solidaria responsabilidad para el Ad- 
núnistí'ador i^or un pagaré !U) cancelado á su vencimiento, si 
la oi*den fué dada }K)r el (.Tobierno ó la Dh^ección, á virtud de 
consulta ó lecomendación del Adniinistrador.
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IV

DEL DMTAZV.

30.—El acuerdo legislativo fecha 9 de Febrero de 1875 
que creó el impaesto por el destazo de ganado, establecía como 
pena para aquellos que destazaren sin el previo pago de ios de
rechos, el doble de la cuota ñjada; pero atendiendo á lo dia
puesto por la ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales, 
debe entenderse que se comete defraudación ñscal, y así debe 
perseguirse.

4D.—El artículo 21 del decreto de 15 de Febrero de 1877 
dispone que los empleados de Hacienda vigilen si la recauda
ción ñscal por el consumo pecuario, guarda la misma propor
ción que la del impuesto municipal: y como por el acuerdo fe
cha. 3 de Diciembre de 1880 se encarga á los municipios la per
secución del destazo clandestino, se hace {ueciso llevar á la 
práctica este medio de vigilancia, para lo cual se tendrá pre
sente que la reducción del impuesto acordado en 23 de Agos
to de 1877 solamente se refiere á los valles y ctiseríos, pues la 
base de quinientos habitantes no debe entendet^^e sólo del cas
co de las poblaciones; ó, en otros términos: en los pueblos que 
sean cabecera de municipio, el impuesto íiscal por el destazo 
es de un peso por cabeza; y la ley ):a sido equitativa, pues si 
un vecindario opta por adquirir todas las prerrogativas y 
privilegios anexos á la entidad de municipio, naturalmente 
debe soportar las cargas consiguientes á su categoría:

41.—La abolición del impuesto decretado por el Congreso 
en !() de Marzo de 1885, no es absoluta, sino relativa á los hif 
cendadüs; pues si un destazador no es ni ganadero ni agricul
tor, y destaza una res. aunque sea pai-a el consumo csijocíal 
de su familia, está en la precisa obligación de satisfacer Iqa 
derechos;—y esto es muy lógico, pue-s debe tenerse en cnentq 
que a! agricultor que contribuye á amnentar los foudos del 
Estado en mayor escala, preciso es dispensarle este grava
men; y qne si se hace lo :ius:uo con el g:inadero es por que 
además de ser su industria exclusiva, contri!)uve al acrecen
tamiento de las rentas, pues cuanto más prospere su hacien
dâ  más frutos tendrá qne ofrecer á la exportación, y en con
secuencia, mayor será la recaudación íiscal; y ñnalmeute, Rn 
particular qne paga el impuesto por unn res destazada para
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SU consumo privado signíñca ia justa protección que el Esta- 
do discierne á los d̂ !!stâ âdores contribuyentes.

42. —Ahora bien: para efectuar de una maneta segura ía
vigilancia á qne se refiere ei artículo 21 del acuerdo de lo de 
Febrem de 1877, y estorbar que se repita lo que ha venido su- 
cediéndose, de que las boletas fiscales sirven una y varias ve
ces pai-a un mísnm ó distintos destazadores, por e! general é in
considerado ataque á los intereses fiscales, deben los Adminis- 
tntdores, por medio de los (robernadore?. recoger de las Teso
rerías ó Alcaldías municipales las boletas canceladas, en la 
cantidad que mensualmente hayan expedido los agentes íísca- 
ies, y con vista de ellas cotejar si el total producto ingresado 
á ia Administración, da e! mismo valor qne el de jas boletas 
recogidas.

43. —En consecnencia. los Adndnistradores ordenarán á
sus agentes que no expidan boleta algttna sin consignar los 
datos relativos al destazo y autorizai la con su tirma á lo me
nos, y  en caso de falta aplicarles una multa de un peso p(7y 
cada infracción. Asimismo se arreglarán para que las boletas 
canceladas se remitan á partir del día lijado para e) corte de 
cuentas mensuales: pero se atendrán á la fecha en que las bo
letas fueren expedidas, para efectuar la comparación con los 
ingresos. La multa que establece el aeuerdo feciia 3 de D i
ciembre de 1880, es aplicable á los Tesoreros ó Alcaldes que no 
remitan por la (Lobernación las bolera'^ canceladas mensual
mente.

44. —Comparadas las boletas canceladas con el ingreso del
impuesto pecuario de consumo recaudado en el ntes, S3 remiti
rán por e! Administmdor á esta Dirección General para efec
tuar la misma operación. Si del cotejo resultare mayor valor 
en las boletas canceladas, los agentes de Hacienda respectivos 
exigirán á siis dependientes la diferencia. Si el ingreso fuere 
nmnor, se reclamará la btdeta á la autoridad inunieipal por 
medio de la Dobemacióu. á qnieií s¡̂  pedirá baga efectiva la 
nanita, expresada.

XH

Antes de terminar, voy á permitirme hacer una i*eseña 
de las distintas disposiciones emitidas, en diversas fechas, 
relativas á las materias de qne trata esta Circular.
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V.

FLUCTUACIÓN DEL IMPUESTO DB EXTRACCTÓN.

El 0 de Febrero de 1875 se emitió el acuerdo que ea^Me- 
ció el impuesto de un peso por cada cabeza de ganado vacano 
macho que se exportara de la República.

El 15 de Febrero de 1877 se elevó la cuota sobre el gana
do macho, vacuno ó caballar á dos pesos por cabeza: y  á cma- 
tro si fuere henibra, incluyendo además el asnal.

—En 15 de Junio de 1878 se elevó á ocho pesos por cada 
cabeza de ganado vacuno hembra, ya fuere grande ó pequeño.

—En 2 de Diciembre de 1878 se elevó á cinco pesos el de
recho de extmcción de ganado vacuno macho al exportado 
por Trujillo é Triona, y por los demás puertos y  fronteras á 
cuatro pesos.

—Por resolución supreina de Diciembre 5 de 1878 se man- 
^  cobrar por el tránsito del ganado de N ica ra^a  el miamo 
impuesto que para el extraído de la Bepública.

—El 11 de Diciembre de 1878 se elevó á diez y  seis pesos 
el derecho sobre cada cabeza de ganado vacuno hembra.

—El 8 de Octubre de 1879 se redujo á un peso el del ga* 
nado vacuno macho que se exportara de Choluteca para El 
Salvador.

—Por el acuerdo de 1.' de Diciembre de 1879 se redujo á 
tres pesos el derecho sobre el ganado vacuno macho, con ex
cepción del de Choluteca, que seguiría pagando un peso por 
cabeza.

—Por acuerdo fechado el 4 de Octubre de 1881 se redujo 
á dos pesos el derecho de extracción de cada cabeza de gana
do vacuno macho procedente de Choluteca, para Nícaragna 
ó El Salvador: luego el destinado á Ouatemala, ó el exportado 
por los puertos dcl Norte pagará t!'es pesos por cabeza.

VI.

VAM.VCIONES DET. IMPUESTO DE DESTAZO.

—^Por acuerdo legislativo de 9 de Febrero de ae 
creó el impuesto pecuario de consumo.
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—El 15 de Febrero de 1877 se elevó á un peso el impues
to ñscal.

—En acuerdo del 28 de Marzo se aclaró que el impuesto 
municipal podía elevarse conforme lo determinara el muni
cipio.

—La Ley de Agricultura, de 29 de Abril de 1877 concedió
á loa agricultores la franquicia del destazo libre para sus 
tincas.

—Por acuerdo fechado el 23 de Agosto de 1877 se redujo
á cincnenta centavos el derecho ñscal de destazo en las pobla
ciones de menos de quinientos habitantes, y  en consecuencia, 
que no constituyan municipio.

—El 3 de Diciembre de 188D se encarga á las Municípali. 
dades la persecución del destazo clandestino, y se pena con 
multa de veinticinco pesos á los municipales que concedan 
permiso de destace antes de estar satisfecho el impuesto ñscal.

—Los Administmdores cotejarán lo colectado por las Mu
nicipalidades, pidiendo las boletas que han servido—articu
lo 21 del acuerdo fecha 15 de Febrero de 1877.

—El 29 de Abril de 1884, se declaró líbre de derechos el 
ganado destazado para consumo de los operarios de la carre
tera aL Sur.

—El 16 de Marzo de 1885 el Congreso dispuso que cuando 
un hacendado destazare para consumo de su familia ó hacien
da, quedaba excento de derechos.

—En 11 de Diciembre de 1878 se mandó cobrar doble por 
destazo de ganado hembm, y  cuadruplo si estuviere en esta
do de preñez.

—El articulo 11 de la Ley de Contrabando y Defraudacio
nes Fiscales dice:—^̂ Es defraudación el destazo ó venta clan
destina de carne de ganado sin pagar derechos."

VII.

FORMA DEL PACO DE LOS IMPUESTOS.

—El s)^uerdo fecha 15 de Febrero de 1877, disponía el 
otorgamiento de pagarés á plazo de tres meses si el ganado 
ae arreara á Guatemala; y de dos meses si por los puertos del
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Norte ó costa Sur. Estos pagarés eran endosados & la Teso
rería General, donde se cancelaban. Si el extractor quería 
pagar de presente, se le abonaba un uno por ciento de interés 
mensual por el plazo renunciado.

—El 4 de Diciembre de 1877, se mandaron emitir vales de 
extmcción, por valor de 8 5o.0OD, que vendía la Administra
ción General de la renta de aguardiente, y  con los cuales se 
pagaría precisamente el derecho, ya fuera de presente, con el 
abono de 1 p ó el pagaré si fuere á plazo. La morosidad 
en la cancelación de pagarés se pena con ID p 3 . de interés 
mensual, y pagar después de presente.

—El ü de Marzo de 1878 se mandó anticipar el derecho de 
extracción, so pena de pagar tres pesos en el año siguiente 
por las exportaciones del Norte.

—El 2 de Diciembre de 1878 se mandaron cobrar al con
tado los derechos en el Norte, y sólo la extracción á Cruate- 
mala y El Salvador gozaría de plazo.

—En circular fechada e! 8 de Octubre de 1878 se mandó 
recibir efectivo mientras se remitían vales, habiéndose desti
nado el metálico á la Tesorería especial del Goluerno.

—El 8 de Octubre de 187D se mandó cobrar, al contado y 
en efectivo, el derecho de un pes<̂  del ganado exportado de 
Choluteca.

—En Diciembre 1.' de 1879 se mandó cobrar, en efectivo 
y al contado, el derecho de tres pesos.

—El ID de Julio de 188<) se ordenó el pago del derecho de 
extracción sobre el ganado del interior destinado á Trnjillo, 
en aquella Aduana.

—En 14 de Enero de 1881 se ordenó cobrar el 20 p X. de 
los derechos de extracción en dinero efectivo y  ei 80 p en

—El 8 di' Marzo de 1S84 se dió autorización para recibir 
pagarés de quien los solicitara, con plazo de tres meses, por 
los derechos de extracción.

—El 18 de Junio de 1884 se emitieron it! So.oOOen vales de 
extracción de ganado, para el acueducto de Tegucigalpa, y só
lo con ellos debería pagarse el impuesto.

—Ei 7 de Marzo de 1887 se ordenó que el oO pX. de los 
derechos se pagara en toda clase de papel de crédito público.

— El 11 de Marzo de 1887 se determinó que en Rc^tAn se 
cobrara la totalidad de los derechos en efectivo.

—El 26 de Marzo de 1889 se dispuso qne el pago se efec-
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xví

toara conforme lo dispuesto en acuerdo de 7 de Marzo de 
1877; pero en biHetes del Tesoro.

Mí mayor satisfacción será qne Ud., penetrándose de 
ia importancia que cada día van adquiriendo las rentas, coad
yuve, como basta la fecha, á efecto de sentar, sobre sólidas 
bases, un precedente recomendable, cíñéndose al texto y espí 
ritü de las preinsertas disposiciones, y  me suscribo su atento 
servidor,
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DECRETO NUMERO 20.

BL rBESnOENTE DE LA REPÚBLICA DE nlONDCRAB, Á HVS MABI
TA NTE5, SABED:

Que el 8obeta.no Congreso ha decTetado lo  qne aígne:
El Soberano Congreso de la República,
Considerando: qne la Hacienda Nacional carece de loa re

cursos necesarios para Henar los gastos de la Adniinístración 
Pública, por ser muy reducidos los ramos que ía componen.

Considerando: qne por esta causa, á cada amago de tras
torno, se ve ei Gobierno en la imperiosa necesidad de ocurrir 
ááos empréstitos forzosos, que á más de ser inequitativos por 
la falta de regularidad con que se distribuyen, son sumamen
te odiosos por la violencia con que se exigen.

Considerando: que la base de existencia de todo Gobierno, 
es la Hacienda Pública, sin la cual no puede promover ningu
na mejora, ni imprimir i*espeto en el interior y consideración 
alguna en el exterior.

Considerando: que para Henar estos grandiosos objetos, 
la Constitución del Estado, ha prevenido, que todos los ciu
dadanos tienen el deber imprescindible de contribuir, en pro
porción á sus haberes, á cubrir los gastos de la Administra
ción pública.

Considerando, en hn: que el Congreso está obligado A 
derramar las contribuciones necesarias para cubrir el presn- 
puest(̂ ) general de gastos, ha tenido á bien decretar la si- 
gumn^:

L E Y  D E  RECU RSO S P IS C A L E S .

CAPITULO I.

DEUH(HOS

Ar t. 1."— Los derechos de introducción de mercaderías ex
tranjeras se pagaMn de esta manera:—Un sesenta por ciento en 
dinero efectivo y un cuarenta en billetes de la Deuda Nacional
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Art. 2.̂ —Por la importación de licores extranjeros, se 
cobrarán los derechos siguientes:

1. ° Por cada botella de licor fuerte, cualquiera que sea
sn clase, veinticinco centavos.

2. ° Por cada botella de vinos, cerveza y licores dulces,
ctial quiera que sea su clase y  envase, diez centavos.

Estos derechos serán pagados en dinero efectivo.
Art. 3."—En ninguno de los pueitos de la República se 

admitirán en depósito los licores extranjeros, y deberán ser 
registrados en el acto del desembarque, y  pagar los derechos 
como queda establecido.

Art. 4."—Los derechos de anclaje, serán:cincuenta centa- 
vos pai*a los buques de diez á cien toneladas: setenta y cinco 
centavos pañi los que excedan de cien iiasta ciento cincuen
ta; y un peso para los de mayor porte. E'ste impuesto se sa
tisfará en dinero efectivo.

Art. 5.'—Las patentes de sanidad valdrán tres pesos. 
La Tesorería Deneral las remitirá impresas á las Aduanas pa
ra su expendio.

Solo en falta absoluta de patentes impresas, podrán ex
pedirlas los Comandantes ó Capitanes de puerto, en papel co
mún, cobrando los Administradores el valor de aquellas, y 
cargándolo en ellíbro correspondiente.

Art. 0.'—Ija exportación de xarza, pieles y goma elástica 
pagarán un ocho por ciento sobre ios aforos siguientes:

La zarza, diez y seis pesos quintal.
Las pieles de ganado mayor, ocho pesos.
Las pieles de ciervo, veinte pesos.
La goma elástica, veinte pesos.

C AP ITU LO  II.

DERKCnes OK roRT.tn y  KXrORTAK ir.)DERAS.

—  n —

Art. 7."—Las cortes de maderas en terrenos nacionales 
solo se pueden establecer en i irtud de contratas especiales 
con el Gobierno.

Art. 8."—La exportación de maderas, ya sean cortadas 
en terrenos nacionales, ó de propiedad particular, queda su
jeta al pago de los derechos siguientes:

1.' Por cada millar de pies superñciales de caoba ó cedro, 
cuatro pesos.
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2." Por cada tonelada de palo de brasil ó campeche, dos 
pesos.

Estos derechos se pagarán, mitad en dinero efectivo y 
mitad en billetes de la deuda nacional.

Art. 0."—Todo Capitán de buque ó su consignatario esta
rá obligado á presentar al Administrador de aduana una pó
liza jurada, de la carga que la embarcación lleve á su Iwrdo y  
exhibir un ejemplar del conocimiento qne la contenga.

CAPITULO m .

\LCAa\r.  ̂ TKUUF^TUM.

Art. ID.—La ley impone el derecho de alcabala interior 
en todos los contratos, transacciones y cualquiera otro acto 
que sea traslativo de dominio de cosa mueble, raiz, semovien
te, acción ó derecho incorporal, sea que se veriñque por cau
sa onerosa ó gratuita.

Art. n .— La ley tasa este impuesto, á razón de un seis 
por ciento, calculado sobre el valor estipulado de la cosa cuyo 
dominio se traslada.

Art. 12.—El derecho establecido se pagará mitad en db 
ñero y mitad en billetes de la deuda nacional.

Art. 13.—Ningún acto ó contrato de los que comprende 
esta ley queda perfecto, sin que se haya satisfecho el impues
to conespondiente. En los escriturarios no podrá otorgarse 
el instrumento, sin previa boleta que justifique el pago del 
derecho. El cartulario que lo autorice sin esta circunstancia, 
incniTe en la pena del doble del derecho que dejó de pagarse.

Art. 14.—La defraudación del derecho de alcabala im
porta la pena de pagar doble el derecho.

Art. 15.—Incumbe la obligación de pagar el derecho de 
alcabala, al dueño de la cosa cuyo dominio se traslada, salvo 
las estipulaciones particniares. En los cambios ó permutas, 
el impuesto recaerá sobre la mitad del valor de cada una de 
las cosas que sean objeto de contrato, con cuyo ñn serán apre
ciadas, equitativamente, por los contratantes.

Art. 16.—Están exentos de la tasa de alcabala: las trans
acciones ó contmtos que versen sobre los objetos siguientes:

1 ** Las adquisiciones iiereditai-ias por .testamento ó aA 
fnfMfafo;

2 ° Los artículos de comercio importados por los puertos 
secos y marítimos de la República:
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¡U Todo ai-tículo de subsistencia, agrícola ó industrial de 
bso y consumo general interior;

4. I^s ventas de arrendamientos, creados por !a ley ó de
cosas jwrtenecientes al Fisco, Iglesia ó comunidades civiles;

0. " Los artefactos nacionales de primera mano;
El ganado vacuno mayor ó menor destinado al consu- 

hio público ó á la exportación fuera del país;
7." Las pieles de ganado y de ciervo, zarza, goma elásti 

ca y maderas.
Ai-t. 17.—Los agentes del Fisco, tienen derecho de ges

tionar sobre la apreciación de las cosas en los contratos, cuan
do tengan motivo de creer que se ha rebajado maliciosamente 
sn valor, con obj(do de menoscabar la tasa de la alcabala.

C APITU LO  lAN

DERECHO PECL ABIO.

Art. 18. -  La exportación de ganado por los puertos y 
fronteras de la República, devenga el derecho siguiente:

1. ° Por cada cabeza de ganado vacuno macho, nn peso;
2. " Por cada cabeza de ganado vacuno hembra, 4 pesos;
3. " Por cada bestia mular, dos {)eso3.
4. ° Por cada Iiestia caballar, uu peso; si fuese hembra,

seis pesos. De este derecho coiTesponden dos i*eales por cabe
za á la Universidad de Tegucigalpa.

Art. 19.—Por el destazo de cada res de ganado mayor 
para el abasto público, se pagarán cuatro reales á beneñcio 
de los fondos de Instrucción Púbiiea y cuatro al Fisco, de
biéndose entelar este producto en las Tesorerías respectivas.

Artículo ñnal.—El Supremo Poder Ejecutivo, con arre
glo á las bases de esta ley, en virtud de la facultad 1.̂  del 
artículo 26 de la Constitución, que expresamente se le delega, 
emitirá los reglamentos correspondientes á la plantación de 
las rentas que ella establece.

Dado en Comayagua, en el Salón de Sesiones dei Sebera- 
no Congreso Nacional, á 9 de Febrero de 1875.

Jo8(' íifaría Zelaya, D. P .—Trinidad Epeiran, D. S.— 
Carlos Madrid, D. 8.

AI Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese.—Comayagna 
Febrero 13 de 1875.

PONCIANO LEIVA.
El Ministro de Hacienda,

ESTEB.\y FERHARI.

—  4 —
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EL GOBIERNO,
Vísta la, anterior solicitud de los Señores Binmey Helhado 

y Compañía, de Trujillo, para que se levante el impuesto mn- 
nicipal de un real por cabeza del ganado que se extrae por el 
indicado puerto.

Considerando: qne la extracción de ganado acaba de gra
barse con un considerable impuesto fiscal, á ñn de atender á 
los gastos públicos,

ACUERDA:

Artículo único.—La extracción de ganado no será gra
vada en la República con ningún impuesto municipal, que
dando, en consecuencia, derogados los artículos de las tarifas 
de propios y arbitrios, que anteriormente lo establecían.— 
Comuniqúese.

Comayagua, Febrero 19 de 1875.
Rubricado por el Ciudadano Presidente.

El Ministro de Gobernación,
ADOLFO XúyjCA.

EL GOBIERNO,

Vista la an toior solicitud de los propietarios de ganado 
de la ciudad de Choluteca, jiam que se les exonem del 
impuestínuunicipül de cinco ^̂ esos mensuales jKU cada qu<8- 
sera, en consideración á lo muy gravada y expuesto que ae 
encneüh'a la propiedad 4)eeuaria, y a que se hagan otras re
formas á la tarifa municijial de aquella ciudad,

An'EUOA:

1. "—Queda derogado el impuesto de cinco jvesos por que- 
sei-a que establece la expresada tarifa.

2 .  —Queda también deixigado el impuesto de un uno por
ciento sobre ventas, por estar establecida la alcabala & be
neñcio del Fisco.
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8/"—Queda reducido á dos, el dei^ho de cuatro reales, im 
puesto á la carga de licor fuerte extranjero.—Comuniqúese. 

Comayagua, Abril 1." de 1187o.
Rubricado por el CiudaJadano Pmsídente.
E l Ministro de Gobernación,

ADOLFí^ ZÜNM A.

—  6 —

[ Gaceta de 3$ de Octubre ()e ÍS7S. j

REPUBLIC.) DE HONDURAS.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.

CaS}( de Oobiíirco.—Comayagua, Octubre 16 de 1876.

Con presencia de la exposición que, con fecha 5 del co
rriente, ha presentado al Gobierno, la Junta de Instrucción 
rública de la Universidad N:)cÍonal, manifestando que en el 
año en curso el impuesto que grava la extmcción de gaiiado 
ha ascendido, próximamente, á la suma de diez y siete mil 
pesos, de cuya cantidad no se ha hecho á la Tesoreria Univer
sitaria el entero de la cuarta parte que por la ley le correspon
de: con vista de los informes que el (Tobierno ha recibido, re
lativos á que el valor do dicho impuesto, representado en 
pagarés otorgados por los extractores de ganado, se han distri
buido por el Gobierno anterior entre particniares y empleados, 
quienes harán el cobro de los pagarés que han recibido, sin la 
salvedad de entregar la cuarta parte )̂e '̂tenecíente á los fon- 
dos de la Cuivei-sidad. Oído e! informe del Intendente de 
Hacienda del Departamento de Tegucigalpa que conñrma los 
conceptos anteriores; y siendo verdaderamente irregular el 
pToeedimienío observado íTi adjudicar, snt cuenta ni razón, 
los pagarés citados y al menoscabar, Je esa suerte, ios fondos 
de un establecimiento de enseñanza tan digno de protegerse; 
por tales consideraciones, el Presidente Provisional,

ACUERDA;
1.*̂—í^ne los extractores de ganado solo pueden hacer buen 

pago enterando á la  Intendencia de Hacienda respectiva, el 
valor de los pagarés que han otorgado, y  que á la vez deben 
informar al Intendente quiénes son las personas á cttyo favoy
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extendieron y  ae endoaaron dichos doenmentos, á ñn de qne
sean recogidos por orden sujierior.

2. "—Qne ios extractores de ganado qne no cumpiieaen
eon la prescripción del artículo anterior, ó que trataren Je 
elndirla cometiendo algún fraude, seráu jvenados exigiéndo
les por el Intendente respectivo y por la vía de apremio la sn- 
ma que importen los pagarés, y, además, nn diez por ciento 
sobre el valor de diebos documentos; y

3. "—Qne los tenedores de los pagarés á quienes el tfobier- 
uo anterior se los hubiere dado en pago de legítimos créditos, 
se presenten directamente al Gobierno á reclamar la satisfac
ción de sus acreedunas, ias que senín atendidas quedando, 
para este efecto, depositadas en la Tesorería General las su
mas que ingresen en las Intendencias en pago de las obliga
ciones suscritas por los extractores de ganado.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

—  7 —

1^.

[ Qnüvta de 38 de Febrero tic 1877. ]

MARCO AURELIO SOTO,
I'UESIDKXTE UKOVtsíOXAL DE LA U KU rBLn \ OH HONDl'KAs,

Considerando; qne es notorio que los ingi^sos de la HA- 
cienda Pública no han alcanzado ni alcanzan para cnlnrirel 
presupuesto civil y  militar del Estado:

Que es un delier del (jabiemo no solo Henar es:t necesidad 
cuya síttisfacción entraña la existencia del (gobierno y del 
país, sino taníbién proenmr que, pagada la lista civil y militar, 
haya un sobrante de las rentas, cuví) valor se invierta de pre
ferencia en abrir nuevas %Tas de comunicación, en constrmr 
nuevas líneas telegráñcas. en fomentar la agricultura y en 
promover la ( dm ación ]n'U)licn. imp<n tantes mejoras sin las 
cuales el país no pneje snür la sifnación de abatimiento y
atraso en que, por largo tienipo, ha pernianecído.

Que y)ara atender debidamente á esos fines no puede acu- 
áirse al medio anti-económico de las contribuciones directas
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y  extraordinarias ni de laa que limitan la producción y el 
cambio de los aTtíruIos del país, circunstancia ywr la cual e! 
Gobierno ha suprimido el impuesto del 3 y del 5 por ciento, 
que en poco tiempo destruye los capitales, !o mismo que el 
considerable iiupnesto sobre la siembin de tabaco y  la contri 
bución de la alca[)ala terrestre.

Qne siendo el ganado un artículo abundante en el país, 
que tiene mucha y necesaria demanda en el exterior, se pres
ta á que se aumente el impuesto que grava su extracción, tau
to porque recae sobre el producto de una negociación venta
josa, como porque la contribución, en último resultado, no la 
paga el hacendado ni el exportador sino el consumidor que, 
necesariamente, compra el ganado fuem deí país.

Que e) amnento aludido más bien favorece los intereses 
del hacendado y del extractor, por cuanto da al ganado ma
yor iniportanda y valor ante la consideración del consumidor 
que lo compra en el exterior, y que es indudable lo tomará 
mejoí-ando el precio de la conipi-a; y

Que la insigniíicante contribución que hoy se paga por él 
consumo interior del ganado, es también oí)ortuno y debido 
darle un ligero aumento para investirlo exclusivanmnte en 
favorecer y desarrollar la instrucción primaria en las misnras 
localidades en que se impone el inqmesto, por lo cnal cederá 
éste en provecho directo de los contribuyentes, por tanto

DECRETA:

Art. 1 .—Por la extracción de cada cabeza de ganado va
cuno macho, se pagará el impuesto de dos pesos: por la de 
cada cabeza de ganado heníbm. cuatro pesos: por la de cada 
bestia mular, dos: por la de cada bestia caballar, dos pesos, y 
sí fuere liembm, cuatro pesos, y j^or la de cada burro y burra 
cuatro pesos.

Art. 2 .—Los extractores de ganado y de bestias deberán 
dar aviso al Intendente del respectivo Departamento de las 
expoiTaeiones que se proponen veriíicar, manifestándole, con 
claridad, el número de animales qne van á !-ennir paiT) este 
efecto y lugar ó bigaívs en donde reunirán las partidas de 
ganado ó de bestias.

Art. :{. —Los Intendentes averiguarán, cuidadosaníente, 
quiénes son las personas que han de hacer extracción do ga- 
m ^o, etc., á íin de que puedan, en su oportunidad, libmr laa 
órdenes respectivas contra los extractores que no hubieren
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dado aviso de !a extracción y recibido de !a Intendencia la 
corresjX)ndiente guía.

Art. 4.°—El extractor, al dar aviso al Intendente de su 
Departamento del número de novillos, etc., que se propone 
exix)rtar, deberá solicitar una gnía, que expedirá la Inten
dencia, en la forma acostumbinda, y con la expresión de que 
dicha guía podrá reetiíicarse por los contadores del ganado 
y bestias que designa la presente ley.

Art. 5.°—Los Intendentes, al tener conocimiento de que 
ha de veriñcar'se la extmcción en determinada^ tiemyw y lu
gar, mandará contar el ganado aun Receptor y á un vecino 
de la cabecera del Departamento (pm sea de notoria honradez 
y que no tenga interés directo ó indaecto en los negocios de 
exportación de ganado, quienes deberán asociarse, para, con
tar, del Alcalde Municipal ó ALíxüiar qne este más cercano al 
lugar donde debe contame la partida de ganado, etc.

Art. G."—Los Intendentes podrán nombi'ar los vecinos 
de la cabecem del Depaidamento qne sean necesarios para el 
desempeño del encargo de contadores de que trata el prece
dente artículo. Los gastos que haga el agente especial, nom- 
bmdo por el Intendente para que cuente el ganado en unión 
det Receptor y el Alcalde, los pagará la Iiitendencia, aten
diendo á las circunstancias locales del Departamento y el 
tiempo tjue dure la comisión. Es írrenunciable el cargo de 
contador, á no ser que el vecino nonibiado te:)ga un giave y 
jnstiíicaJo impedimento.

Art. 7."—El Agente especinl de la Intendencia, Receptor 
y Alcalde, deberán contar con toda escrupulosidad el gana
do. pues serán responsables por las faltas ó f)-an!Íes que co
ntetan á este respect(L

\ erííicada la cuenta, anotaran en la guia que deberá 
presentarles el ext:¿tetur, la raxen de ebtar coídorme con el 
numero tpte expresa la gma ó de extraerse un numero mayor 
ó menor del qne Indica la misma gula. Dicha razón deberá 
ser suscrita por los t!*es contadores y á ella deberán atenerse 
las autoridades por donde transite el ganado para averiguar 
si hay ó uo fraude en la exíjacción.

.\rt. 8. —Los contadores deberán remitir, inntediatamen- 
te, un conocimiento á la bdendencía, de la cuenta que practi- 
caroíL, manifestando est¿H' conforme con el número expt'esado 
en la guía, ó haber tenido qne rectiücar esta ;mr haber encon
trado aumento ó disminnción en el ganado.

—  9 —
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Art. El In tea Jen fe, en vista de! conocimiento remi
tido por los Contadores, linrA que el extractor ó la persona

legalmente !o represente, otorgue á favor de la Intendencia 
Uu pagaré por el Valor que importe el derecho de extracción.

El pagaré se otorgará cou el plauso de tres un̂ seS) sí e! 
ganado se exportare para la República de Guatemala, y, con 
el plaxo de dos meses, si la exportación se hiciere por la costa 
de! Sur ó por los [)OC! tos del Norte. El pagaié de todo ex 
tractor deberá llevar. com(! gai-antía para !a Hacienda Públi
ca. una ó dos tirmas de personas abonadas del país, que res 
pondan subsidiariamente del cumplimiento de sn obligación.

Art. 10.—A los extractores qne paguen de presente los 
derechos de extracción, se les abonará el nno por ciento men
sual, tomando por base el plaxo que podría otoigámeles, de 
conformidad con lo que previene esta ley.

Art. 11.—Todos los em])leados de Hacienda y las Muni
cipalidades de los pueblos donde transiten partidas de ganado, 
tienen e! deber de investigar si los ext:actores llevan la guía^ 
expedida por la Intendencia y revisada por los contadores. 
V si no la llevaíen, detendrán el ganado ó besiias, dando cuen
ta al Intendente que debió expedir la gnía, paia que, en caso 
de no haberse cumplido este requisito, ordene el decomiso y 
la venta del ganado que se extrae de contrabando

Alt. 12.—Los extractores deberán presentar sus guías á 
los Administradores de los puertos ó á los Guardas de las 
frontems para que éstos se cercioien de que no hay fraude en 
!a exportación, de lo cual darán inmediato aviso á la Inten
dencia, renntiéndole la correspondiente tomagnia.

Art. 13. —Si los Administradores de los puertos ó Guar
das de las fronteras, encontraren (pie el número de animales 
que se extraen, excede al número expresado en la guía, harán 
constar el fi ande, por medio de dos testigos niayoies, de toda 
excepció!), y de ( Do darán inniediatmnenle ( netda al Inten
dente más eereano. qniet), eon vista de las guias y diligencias 
pmcticadas, si encongase com^n-obado e! fi^mde, declarará e! 
decomiso y ordenará se venda, por cuenta de la Hacienda Pú- 
!dica, el excedente de novillos, ete.. (¡ne se tiatabade exportar 
de contrabando.

Art. 14.—Ijos Administradores de los puertos y los ttnar 
das de las frontems, impediráii el paso de las p:n-tidas de ga
nado y bestias á los extractores que no les presenten la guía, 
y  darán cuenta al intendente más cercano, como lo previene
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el artículo anteiior, para que dicho empleado ordene el de
comiso y la venta de los animales decomisados.

Art. 15.—En los meses en qne se veriñca la extracción, 
todos los Intendentes de Hacienda, y en particular loa de los 
DepaiTamentos fronterizos, tendrán nna vigilancia especial 
sobre el contrabando, y dictarán todos las órdenes y provi
dencias que sean conducentes á que los empleados subalter
nos de Hacienda cnmjdan t-strú tamente '̂ ]̂ s deberes, )̂e ŝi- 
gtñendo el contrabando y haciendo efectivas las disposiciones 
de este Decreto.

Art. El producto de la venta del g:mado y Ivestias 
decomisadas, corresponderá, por notad, á la Hacienda Pública 
y á los empleados ó antondades que hayan hecho el decomiso.

Art. 17.—El producto sobre extracción de ganado y bes
tias, ingresará íntegro á la renta común del Estado. Los In
tendentes deberán remitir á la Tesorería Deneral los pagarés 
otorgados por los exportadores, poniendo sobre dichos doou- 
menRns, el correspondiente endozo.

Art. 18.—El impuesto sobre el ganado que se exporte, lo 
causa deíinitivameute, el hecho de extraer el ganado, d(d lu
gar donde se recoge y se cnenta.

Art. ID.—Por cada res que se destace para (̂ 1 consumo 
público ó particular, el destazador pagará cuatro i*eale3 para 
el fondo de la Municipalidad, cuatro reales para los gastos 
comunes del Estado, y cuatro reales para los fondos de Ins- 
t rucción Pública.

A l t. —LíL K caudación del impuesto sobre el deshtzo,
se hará, por ahora, conforme alas disposiciones anteriores que 
la reglantentan.

A lt. 21.—Es obligación de los Intendentes de Hacienda 
pedir, mensualmente, á los Alcaldes municipales y auxiliares, 
por medio del ÍTobernador Político respectivo, uu informe so
bre el ¡'r((dncto total obtenido p'U la Ahmicipalidad, )̂or m- 
z<m del destazo, a ti ti de co!Uparar dicho }M'oducto con el va
lor de los ingresos (pte por el impuesto sobre el destazo ha te 
nido la Intendenf ia. y comprobar, por e^te medio, la exacti
tud de las cuentas do los Hce< pto]-es y donáis i-ecandadores 
do la contribución.

Dado en la ciudad de 1 !̂ Paz, en la casa de Uobierno. á 
de Febrero de 1877.

--11 -
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[OMetE de 6 da AMí de 1877 ]

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO PROVISIONAL.

La Paz, 33 de Marzo de 1877.

Con presencia de la exposición qne la Mnnicipalidad de 
la ciudad de T^ncigalpa ha dirigido al Gobierno, consultan 
do aobue si, en vista del Decreto Supremo de 15 de Febrero 
próximo pasado, que reglamenta el ramo pecuario, pnede con 
tinnsr cobrando, en su radio jurisdiccional, el impuesto local 
de doce reales, que ha gravado el destazo de ganado; y con
ceptuando que son justos y  atendibles los motivos que tiene 
la enunciada Mnnicipalidad para solicitar del Dobiemo un 
a4}uerdo aclaratorio que la autorice para seguir cobrando a3- 
bre el detazo, el impuesto de doce reales que le pioporciona el 
principa! de sus ingresos; el Presidente Provisional,

RESUELVE:

(^ue las disposiciones dei Decreto de 13 de Pebmro próxi
mo pasado (pie lijan el impuesto de carácter general sobre el 
destazo, de cuatm males para las Aíunicipalidades y de un 
peso para la renta común y fondos de instrucción pública, no 
privan á las Municipalidades del derecho de cobrar los im 
puestos de carácter local ya establecidos ó que se establezcan 
j^or razón del destazo: que, eu consecuencia, la Municipalidad 
de Tegucigalpa continúe cobrando los doce i*eale8 que ha peí- 
cibido, y sean cuatro reales eu virtud del derecho que le cou- 
tiere el ciDido decreto, y uu peso como propios y arbitrios de 
la autoridad local; y que las demás Afunicipalidades de la Re 
púbiiea se atengan á este acuerdo aclaratorio para la resolu
ción de las diñcultades y  dudas que les ocurran en casos aná
logos al que ha motivado la exposición de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado poi el Señor Presidente.

.Roaa,
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Ley de Agncultura*

- 1 3 - -

LH AbtB éé &  iw .

Art. ú.""—Los agricultores, en sns Ancas, eatMÍn exentos 
de pagar ei derecho de desta^ de las reses que beaeñcien pa- 
ra. proporcionar la manutención de los trabajadores, y  obte 
ner, por este medio, nna economía en el pago de joraaiea.

Ei Secwtnrio Gonend,
MAHOO A. 8oTo. 

RAMÓN ReiSA.

[ Gacetá de 33 de JuMo (le 1877. j

AcMcf'do ga qMc ÓJ
crefo 15 ^  ^  1877 ^oóre fa ¿s

aECRKTARtA OENERAL DEL COBIERNO CONSTlTYyciONAL.

Comayagua, Ju!h* SO de 167?.

Con presencia de varias consultas que los Intendentes de 
Hacienda y algunos particniares han hecho al Gobierno con 
respecto á la extracción de ganado, mglamentada últimamen
te por decreto de 15 de Febrero anterior; y examinado su con
tenido, el Presidente

RESUELVE-.

Que la extmcción de ganado que se verifique de nn pne- 
blo í  otro, ó de uno á otm departamento, con el &n de qne se
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CoRaunla en el interior, ó de qne sea objeto de aignna trans
acción, esté exenta del pago de todo impuesto, como debe 
comprendei'ge, atendidos el espíritu y  los términos del citado 
decreto; pero los extractores sacarán, precisamente, una cer- 
tiñcación del Intendente ó empleado de Hacienda del lugar 
más cercano de donde se tiaga la extmcción, en que conste 
el número de reses que se trasporten de un lugar á otro para 
el consumo interior ó para transacciones particulares, y de 
ninguna manera para la exportación: debiendo, además, di
chos extractores, enviar, en retorno, al empleado de Hacien
da que Ies haya dado la certibcación referida, otra constancia 
del empleado de Hacienda utas cercaut) del lugar á donde ita- 
yan sido destinadas las reses que hayan sido objeto de la ex
tracción, sin cayos requisitos estarán sujetas al decomiso: 
que los individuos que extraigan ganado de cualquier punto 
de la República para venderlo fuera del pais, deben satisfacer 
el impuesto en la Intendencia del departamento de donde lo 
extraen, ya sea en efectivo, ya sea otorgando el pagaré co
rrespondiente, debiendo el Intendente que recibe el pag^ ó la 
garantía de pago dar, al interesado, una certiñcaciónenque se 
exprese que tiene arreglados los derechos con la Hacienda Pú
blica, de la manera indicada, á efecto de que los Intendentes 
ó empleados de iiacienda de los departamentos fronterizos y 
los administradores de los puertos no cobren el impuesto so
bre extracción á los exportadores que íes presenten la certíñ- 
cación expresada; y que á ios receptores, alcaldes y vecinos 
contadores del ganado que se exporte, Ies pague la Intenden
cia respectiva de Hacienda, por su trabajo y gastos, á razón 
de doce reales diarios, cuid¿^ndo el Intendente deque el tiem 
po de La comisión sea el estrictamente necesario, en eonside- 
ración á las distancias, al número de las reses que han de ser 
contadas, y á las demás circunstancias concernientes á caso 
especial —Conmniquese y regístrese.

- 1 4  -

Rubricado por el Señor Presidente.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



- - 1 5  -

[ Gaceta de ¡M de Agoato de 1877 !

ea M rcíZacg á cZ /mpac^ío deJ
.20 ífe yantíMfo ea ?M /brwcB cZ Ttámero
í%6 ya¿wicMf<?v

SECRETARÍA OEXERAL DEL OOBIERNO CONSTITUC7DNAL.

Tcguc!ga)pa, AgoHto83de 1877.

Animado el Crobierno dei deseo de favorecer las clases po
bres, qne por lo regular forman las pequeñas poblaciones de 
la República, y en el propósito de darles facilidades para su 
bienestar y progresivo aumento, á cuyo ñn es conveniente 
abaratarles los impuestos que gravan los artículos de consu
mo de primen! necesidad; por tanto, el Presidente

ACUERDA;

Qne en todas las poblaciones, cuyos individuos no formen 
el número de quinientos itabitanres, el pago del impuesto sobre 
el destazo de ganado, se reduzca íí la mitad, esto es, qne en 
lugar de satisfacer, pam la renta común, la instrucción públi
ca y  pam los fondos Municipales, !a sunia de doce reales por 
el destazo de cada res, según lo previene el aiTícnlo lú del 
Decreto de 1.1 de Pebre! o del con ient̂ e año, el pago de dicho 
impuesto se liuíite á seis reales: distribuirlos de la manera si
guiente: dos reales para la renta común, dos para fondos de 
instrucción pública y dos panL fondos nmnicipales: y que los 
Gobernadores Políticos, por medio de los de círculo, lleven á 
práctica el presente acuerdo, dando cuenta, lo más pronto po
sible. del número de pobIa< iones que gozan de las ventajas 
que otorga esta disposición, por tener, para ello, las condicio
nes que en el!a se establecen.—Comuníqnese y  regístrese.—

Rubricado por el Señor Pjesideute.
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s:*
[ Gaceta de 13 de DMcoibw de IBT7. ]

AcMer&) eu .?<? r7/.:̂ ô ¿6 ^  ganado ^a-
ff^/iuyau ó? taJúr ^  Zô  caM^gR Zo# e r̂/rac-
cfwíg^ C(M) ??af<?s qae pe7̂ ê7'á/̂  ca fa ArZ;;í¿af#fracfá;) 
Tzeraf ¿%eZ .Ka?MO íU7?/ar^M7)fe.

SECRETARÍA OENERAIj DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL.

TegücígAÍpa, Dící€inbM4deI877.

Considerando las diñcultades que en la práctica se pre
sentan para hacer efectivo y puntual el pago sobre derechos 
de extracción de ganado, lo cual ocasiona desigualdades in- 
justiñcables para Los contribuyentes, y  daños y  perjuicios pa- 
m los intereses ñscales; y en la mira de remover tales obstá* 
culos, el Presidente

ACUERDA:

Art. I." —Desde el 1." de Enero del año próximo, el pago 
sobre derechos de extracción de ganado, deberá hacerse úni
camente en que para el efecto
se emiten en virtud de este acuerdo.

Art. 2."—La emisión de los vales se hace por valor de cin
cuenta mü pesos.

Art. 3."—Los vales serán suscritos por el Tesorero General 
de la República, quien tomará razón de los mismos, y sella
dos con el sello de la Tesorería: serán numerados y registra
dos jxu' la Contadnria Mayor, suscritos por el Contador ma
yor, y sellados con el sello de dicha Oñeina; y serán autoriza
dos con la ñrma del Secretario General del Gobierno y con el 
sello del Ministerio de Hacienda.

Art. 4."—Los vales se depositarán eu esta ciudad, en la 
Adminísti-ación General de Aguardiente, y serán vendidos á 
los interesados por el Administrador y Contador del ramo, 
quienes llevarán la cuenta que corresponde á la venta de di
chos documentos.

Art. 5."—Los pagarés que otorguen los extractores de ga
nado serán satisfechos, precisamente, en vales comprados en
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la Administración General de Aguardiente, de lo contrario loa 
deudores no harán buen pago.

Art. 6.^—Loa extractores, que al vencimiento del plazo 
del pagaré que suscriban, según lo previene la ley de la ma 
teria, no veriAquen el pago principal, satisfarán, por vía de 
pena, un diez por ciento mensual en consideración al retraso; 
y si continnaren en el negocio no gozarán de ningún plazo pa
ra el pago de derechos

Art. 7.*̂ —Los extractores qne quieran pagara! contado el 
valor de los derechos, deberán, también, pagarlo en vales, y  lá 
Intendencia respectiva les hará el descuento Correspondiente^ 
de conformidad con la ley de 15 de Febrero del corriente año. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

[ Gaceta Je 6 de Marzo de t8?8. j 

G'oAfefTio cf rafby fo/o7 de fíM giíd

aECtETAUtA GENERAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL.

Tegucigalpa, Mano 8 Ae 1878.

Habiendo anticipado al Gobierno varios de los principa
les exportadoi-es de ganado, por el puerto de Trujillo, la ma
yor parte del valor de los derechos que ha de causar la ex
portación que hagan en este año de dicho artículo, veri&cado 
lo expuesto sobre la base de que en el año corriente no se au
mente el impuesto establecido por la ley de 15 de Febrero de 
1877, y siendo justo y debido que el Gobierno ponga en igna- 
les condiciones á los pocos exportadores que quedan por el 
lado del Norte, con el íin de que, haciendo anticipacionea, 
tengan también en su favor la no alteración del impuesto; 
por tanto, el Presidente
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ACUERDA:

1. —Se sostiene, por espacio de todo el corriente año, el
impuesto establecido en el artículo 1." de la ley de 15 de Fe
brero del año próximo anterior, sobre la extracción de ganado, 
para todos los exportadores del Norte que anticipen al Go
bierno, dentro del término de un mea, contado desde la pu
blicación de este acuerdo, el valor total que importen los de
rechos de ex;)ortación de ganado que tengan que veHñcar en 
este año-

2. "—Los exportadoms qne no hagan la anticipación de
que trata el articulo anterior, pagarán un peso más por cada 
cabeza de ganado que exporten por los puertos del Norte de 
la República; y

H."*—Las certiñcaciones de entero del valor de la anticipa
ción de derechos que presenten los interesados á los adminis. 
tradoies de ios puertos, servirán de comj)robante á dichos em
pleados para (pie cobren el impuesto sobre exportación, sin 
numento alguno, y solo de conformidad eon la citada ley dedo 
de Febrero de 1877.—Cemaníqnese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

- 1 8  —

[ GaM-tA (!<* 13 de Janlo de 1S78. ]

7̂) gMc ífcrecAo Je $ 8 coAz co&-
vocMno Aewf'ra se e:rporfe.

SECRETARÍA DR JIACIEXPA DEL OOBIERNO CONSTITUCIONAL.

T(-gucíga!pa, Junio 15 de 18?6.

Considerando: que son incalculables los males que en los 
años venideros traerá por consecuencia la exportación de ga^ 
nado hembra, que ha empezado ú hacerse en grande escala 
por los puertos del Norte, y  con el ñn de evitar semejantes 
perjuicios á la riqueza pecuaria, que es una de las principales 
de la República; el Presidente
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ACUERDA:

1. "—Por la extracción de cada calieza de ganado vacnüo
hembra, grande ó pequeño, ee pagará el impuesto de ocho pe-

2. "—Queda reformado en esta parte el artículo 1° del
Decreto Supremo de 15 de Febrero del año próximo pasado. 
—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado !̂0  ̂el Señor Presidente.

[ Gaceta de 13 de Diciembre Je 19W. J

en fus so&re coMÍa
yaoodüo naevTio yMc

SECRETARÍA OENERAL DEL GOBIERNO CONSTITUCfONAL.

Teg^^ciga!p ,̂ Diciembre 2 de 1878.

Habiendo mejorado considerablemente en los principales 
mercados las condiciones de negocios sobm venta de ganado, 
en beneñcio de los particulares que veriñean su exportación; 
y  siendo conveniente facilitar ésta, componiendo los caminos 
por donde se hace el arreo, cuya compostura, en atención al 
pésimo estado de aquellos, exige considerables é inmediatas 
erogaciones, particularmente en la vía qne conduce al puerto 
de Trujillo; por tanto, el Presidente

ACUERDA;

Que desde el 1." de Enero próximo, por la extracción de 
cada cabeza de ganado macho que se efectúe por Trujillo é 
Mona, se pague eL derecho de 5 pesos y por los demás puer
tos y  puntos fronterizos de la República el derecho de cuatro 
})C80s: que los mencionados dei-echos se paguen aún en ios ca
sos en que los exportadores presenten guias para la exporta
ción, obtenidas de los empleados de Hacienda en el presente 
año: que los derechos sobre la exportación de ganado por los 
puertos del Norte se satisfagan al contado, quedando única
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mente el beneñcio del pago á plazo por la exportación que se 
veriñque por las frontems del Salvador y Guatemala; y que, 
deducida ia parte <Ie derechos de extracción de ganado qne 
corresponde á los fundos universitarios, del valor líquido, 
producto de la extracción, qne ingrese á las cajas del Estado, 
se desthie una cnarta parte, como fondo especial, que ha de 
invertirse en la reparación y mejora de los caminos por don
de se efectúe el tránsito ordinario del ganado que se exporta. 
—Comuniqúese y l egístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

— —

CIRCU LAR .

Tegucigalpa, Oclubre 8 de 1878.

SEÑOR ADMINISTRADO!: DE RENTAS DE................................ O- -

Como en estos meses es cuando principalmente se hace 
la extracción de ganado de ese Departamento, el Señor Pre
sidente me ba dado instrucciones para qne me dirija á Ud. 
previniéndole que tenga la mayor actividad y  vigilancia á íin 
de que no sean defraudados los intereses íiscales, extrayen
do el ganado sin pagar los dei*echo correspondientes.

A  los Señores Administradores y  Contador General de 
la renta de aguardiente, se les ha prevenido remítan á Ud. 
cantidad suíieiente de les vales emitidos pam que con ellos, pre
cisamente, se paguen los derechos de extracción, y pam que Ud. 
establezca sucursales de venta en todos los pueblos de ese De
partamento.

M ientm sieneganlosvalessele autoriza para que reci
ba en dinero efectivo el valor de La extmcción.

El dinero procedente de ia venta de los vales y el que re
ciba en efectivo por la extracción de ganado, remítalo Ud. á 
la Tesorería especial del (iobierno, y no disponga Ud. de él 
bajo ningún concepto, sino es con autorización especialísima 
del Gobierno.

Como en las ferias pnede abusarse cou facilidad de las 
franquicias y privitegios concedidos á los comerciantes que
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concurran á ella, recomiendo á Ud. mucha vigilancia á ñn 
de que no sean perjndicades los intereses de ia Hacienda pú
blica con contratos simulados, extrayendo, clandestinamente, 
el ganado y quesos sin pagar los derechos co^Te3^x)ndiente8- 

EI Gobernador y Comandante de ese Departamento tie* 
nen orden terminante de prestar á Ud. su cooperación y el 
apoyo de sn autoridad para el exacto cumplimiento de sns 
obligaciones.

Me suscribo de Ud. atento seiiridor,

-21 -

( Gaveta de 13 de Octubre de 1878.)

g'af pZ ¿fe

MARCO A. SOTO,

rKESIDENTECOy&m t CloXAL DE LA UEPL ULtcADE HONDURAS.

Considerando: que la seguridad de los recursos Asenles, 
con que debe contar el Gobierno para tener una vida regalar 
y llenar los fines de su institución, es una necesidad ingente 
de las sociedades que marchan por las vías del progresé) y  de 
la estabilidad.

Considerando: que para tener segundad en los derechos 
propios es de todo punto indispens:d)le res))etar á toda hora 
los derechos agenos: y que, si c;s un delito atentar eontm la 
propiedad individuab lo es nmebo mayor y de más graves 
ti*ascendencias cuando el atentado se dirige contra la persona 
ó entidad moral dei Estado, por ser ia represetttaeión de todos 
los individuos que foimau ia colectividad uaciouai.

Considenmdo; que los fmudes hechos á la Hacienda Pu
blica, por la falta de j'ago de ias contribuciones indirectas qne 
la ley ha cremlo, son igualmente perjudiciales al desarrollo é 
incremento del comercia* qtte sólo puede virit y progresar es
tando sujeto ú reglas de perfet ta iguaidaíi: y

Considerando, por último: que es nn deber imperioso del, 
Dobiemo orillar, por m edio dé medidas fuertes y  represivas
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las diñcaltades qne quedan enunciadas, y  proteger eñcazmen 
te los intereses generales dei Fisco, lo mismo que los particu
lares de la industria individual;—

Ha tenido á bien emitir el siguiente

DECRETO:

Art. 1/—Todos ios vehículos de mar y tierra, como son ios 
buques de vapor ó de vela, mayores y menores, lanchas, botes, 
cayucos, balsas, pipantes, carros, carretas, bestias, &c.,lo mis
mo que sus correspondientes alijos, jarcias, enseres, provisio
nes V cuanto en dichos vehículos se contuviere, caerán 
/aefo en decomiso, á beneficio de la Hacienda Pública, siem
pre que se probare, que han servido para hacer contrabando; 
bien sea conduciendo por las aguas ó territorio de la Repúbli
ca artículos estancados, como enseres de guerra, aguardiente, 
pólvora, tabaco, por cuenta de particulares, sin la debida au
torización; bien dejando de consignar algún artículo ene! 
maníñesto que por triplicado debe presentarse á los Adminis
tradores de las Aduanas marítimas; ora efectuando embar- 
(jues ó desembarques en puertos habilitados ó no habilitados, 
sin previo y formal pm^míso; ora trasportando cualesqniem 
mercaderías qne causen derechos arancelarios, por las vías 
ñuviales ó de tierra, sin la guía que acredite buena fe y  sol
vencia con el tesoro nacional.

Art. 2.'—Dts penas señaladas en el articulo anterior en 
nada coartan ni restringen las otras, personales ó pecuniarias, 
que en leyes anteriores se hallan establecidas con idéntico 
objeto.

Art. 3. —Cualquiera que sea la persona que dé motivo ú 
ocasión inmediata para que so incurra en las penas connota 
das, la responsabiÜdad será igual y solidaria para los delin
cuentes, cómplices, encubridores, capitanes de buques, sobre
cargos, conductores de carros ó de bestias, propietarios de los 
efectus y dueños de los vehículos, sin que pueda pi*etexto al
guno alterar en nada el sentido recto y Hteral de este decreto.

Art. 4."—Pam los efectos del caso, ninguna persona po
drá transitar por los caminos de la Repúidica, conduciendo 
mercaderías qne causen detechos íiscales, sin llevar consigo 
una guía franca en qne aparezca que diciios efectos han sido 
debidamente registrados en el puerto de s(t proceíLencia: y 
tampoco podrá abrirse carga, establecer almacenes, tiendas 
de comefdo al por menor, boticas, ni puestos de ntercería, siq

- 2 2  -
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haber antes exhibido la correspondiente guía franca de ios 
efectos al emplado de Hacienda correspondiente, y  en su fal
ta á la autoridad superior del lugar. En consecuencia, y pa 
m facilitar el tráñeo, las guías ae extenderán gratis y sin mo- 
ratoiias por los empleados respectivos, sin más costo que el 
del papel.

Ai*t. ñ.'*—La acción pública por los delitos de contraban
do no prescribe sino es hasta después de trascurridos dos años 
de su comisión; y los juicios que á este respecto se sigan, se
rán sumarios y breves hasta su completo ñu, siendo los me
dios de prueba Jos mismo que están señalados eu leyes ante

Dado en Tegucigalpa, á DI de Octubre de 1878.

MARCO A. SoTO
El Ministro General,

RAMON Ros A.

- - 2 a - -

CIRCULAR.
TvgatigEtpa, de !6W.

SEÑOR ADMINISTRADOR DE RENTAS DE....................................

9.
Por disposición del Señor Presidente, prevengo á Ud. que 

se abstenga de dar guías para la exportación de ganado, ex- 
tendiéndolas únicamente á aquellas personas que á Ud. 1̂  
conste que veríAcarán la extracción, á lo inás tardar, el últi 
mo de Diciembre próximo y que le otorgen las suficientes ga. 
rantías de que cumplirán belmente la condición expresada.

Recoja Ud. las guías que hubiere extendido antes de re
cibir esta orden, puesto que, según ios datos que ha recibido 
el Gobierno, las personas, á cuyo favor se han dado, deben 
exportar sus ganados en el año entrante y hrs han pedido con 
antelación á An de eludir el pago del auniento dei derecho de 
extracción que se cobrará desde el primero de Enero próximo. 
8ólo les dejará las guías, en e! caso de que garanticen á satis 
facción de i d. qne \ eríticarán la exportación de sns ganados 
en toílo el año corriente.

P e  Ud. atento serv idor,
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34 —

CIRCULAR.

Tegucigalpa, Mdembrc S de 1878.

Señor Intendente de Hacienda del Departamento de Cholnteca.

El Globiemo tiene conocimiento de que á virtud de la con
vención especial celebrada en esta ciudad entre los represen
tantes de los Gobiernos de Honduras y  Nicaragua, aobre el 
impuesto que debe pagarse en ambas Repúblicas por el trán
sito de ganado, los empleados de Hacienda de este GoMemo, 
solo han cobrado la mitad de los derechos de exportación por 
loa ganados nicaragüenses que han transitado por el territorio 
hondureño. El Gobierno toleró ese procedimiento como nn 
lasgo de condescendencia con el Gobierno de la vecina Repú
blica, y en la condanza de que la Secretaría de Estado recibi
ría, prontamente, aviso oñcial del Gobierno de Nicaragua de 
estar publicada y puesta en práctica eu aquella República la 
convención referida.

Mas como á la fecha no se ha recibido en la Secretaría de Es 
tado ningún aviso oíicial de que la Convención haya sido publi
cada ó puesta en práctica según lo previene el artículo 2.", ni 
ratiAcada por el Gobierno ó Congreso de Nicaragua, habien
do, al contrario, datos de que no ha tenido ni tiene ningún v i
gor; agregándose á esto qne aun para esta República la con
vención no es más que un proyecto que no tiene la fuerza de 
ley, por tío haber nn acuerdo del Poder Ejecutivo ni disposi
ción del ÜQUgteso en que se ratifique ó apruebe; jxtr tales 
consideraciones, pMvengo á Ud., que cobre por el ganado ni
caragüense que transite por esta República, los mismos dere
chos establecidos ó que se establezcan por la extracción del 
ganado hondureño.

Qüedoye Ud. atento y  segtno servidor.
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[GacetA de 13 <íe Diciembre de 1878.)

1M1CM7M Ac^/íbra yae se d^iywfe ó

SBCHETABÍA GENERAL DEL OOBIKRNO CONSTITUCIONAL.

Teyscigetpe, Diciembre 11 Je 1878.

Cobaiderando: que el ganado vacuno constituye urna de 
las principales riquezas del país, y que la conveniencia acón, 
seja disminuir, por medio de diaposicionea admimiatrativaa, 
los obstáculos que se oponen al aumento de ese importante 
ramo de riqueza; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Que desde el d ía ] . 'd e  Enei-o próximo, por la exporta
ción de cada cabeza de ganado vacuno hembra se pague, al 
contado, el derecho de diez y  seis j)e8os: que por el destazo de 
cada hembra de ganado vacuno se pague el doble de los im
puestos ñscales y Municipales establecidos, y cuadruplo si la 
res beneficiada se encontrase en estado de preñez: que en los 
casos en que comprueba ante la autoridad municipa!, que la 
res hembiu es incapaz de reproducir, á causa de su edad ó por 
defectos físicos, se pague, por el destazo de dicha res, única
mente el impuesto establecido p<u- el beneficio del ganado 
macho; y que el auntento total del diq^o ó cuadruplo que se 
establece por el destace del ganado hembra ingrese á la Teso- 
ría MYinícipal respectiva, en calidad de fondo para la rnt^fmc- 
ción Pública primaria. -Comuní^íucse y regístrese.

Rubricado por el Señor Pivsidente.
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[Gace!* de 16 de Octubre ÍH78.

ea gg cZ rfg
^otModo ^  C^ofMfeda.

SBCKETARÍA GEXKUALDELOOmERXO CONSTÍTÍ CIONALDE
HONDURAS.

TvgMc!ga!pa, Octabre 8 de Í879.

Considerando: que para promover e! desarroilo de las 
tmnaaccionea sobre ventas de ganado del Departamento de 
Cholnteca, es conveniente minorar el impuesto de exporta
ción de ese artículo; jwr tanto, el Presidente

ACUERDA:

Que el ganado macho del Departamento de Cholnteca, 
que se exporte á la vecina República del Salvador, tenga, poi
cada res, el impuesto de exportación de un peso, en efectivo 
y  al contado.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
.Ro^a.

AcMgrdo eu se defenH/no ef iM^Kesfo Jí/o gae debe cobrar 
se por fn ejíporfacfóH de panado.

SECRETAKIA OKNEKAL DEL GOBIERNO CONSTITUC!0NAL
HOND! HAS.

Tegueigaipn, Dkiemhrc 1/ de ÍS79.

Considerando: que conviene á los intereses de !a líacien- 
da púhüca y á los del eotoercio gaiiadero del país, determinar 
el impuesto lijo que por espacio de un período considerable de 
tiempo debe cobrai-se ^̂ ô  la exp<)rtacióq de ganado; por tan- 
j/O, el Presidente
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ACUERDA:

1."—Qne durante el término de trea años, contando desde 
esta fecha, se pague por la exportación de cada cabeza de ga
nado macho, en díucw efectivo y  de contado, el derecho de 
tres pesos.

S.'"—Qne en todo el referido ywnodo de tres años no se 
haga ningún aumento sobre el derecho que, de conformidad 
con el acuerdo de 11 de Diciembre de 1878, se paga por la ex
portación del ganado hembra; y

B."—Qne excepcionalrneUte ]X)r la exportación del ganado 
de Choluteca á las Repúblicas vecinas, continúe cobrándole 
índeñnitivaniente el derecho de nn peso por cabeza, que pre
viene el acnerdo supremo de 8 de Octubre del corriente año. 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

— 27 —

[ Gaí'ctií do 8 de Jaa!o de 1880. j

ySMMW ^  fa cu fa übsfa ¿feZ para epf-

8ECR1STARÍA GENERAL DEL (^OÜlEUN() DR LA RERÚBLMA.

Mayu dt 1880.

Habiendo representado !o  ̂ vecinos de Puerto Cortés y 
San Pedro, la apremiante necesidad de que el Gobierno dicte 
medidas eñcaces que impidan los daños que los ganados ha
cen á las Sacas, rompiendo los cercos de éstas y destruyendo 
y arrninando las plantaciones.

Considerando: que las i^itcradas solicitudes de los veci
nos de Puerto Cortés y San Pedro, y ios informes dei (fober- 
nador Político de Santa ihírbara, eu ei sentido de favorecer 
los inteMaes de la agricultura con medidas enérgicas, deter
minan al Gobierno á la ado^jción de ias mismas.

Considerando: qne la riqueza y el porvenir de las pobla
ciones de IB Costa del Norte, en especial de las eercaqas á
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Puerto Cortés, dependeh, ínayor parte, de las empi-esas 
agrícolas que se han establecido, las que ya empiezan á dar 
los resultados más satisfactorios.

Considerando: que, para que la agricultura se arraigue y 
progrese en la costa, es necesario protegerla, proveyendo á 
los intereses de los empi'esarios agrícolas; y

Considerando: que según los informes ivcibidos, una de 
las medidas más urgentes de garantía y  protección á la agri
cultura, es la que concierne á evitar los daños constantes que 
los ganados hacen á las tincas; ywr tanto, eL P!*esidente

ACUERDA:

1.'—Las autoridades de San Pedro y Puerto Cortés, pro-
Ijibirán que en los teri-enos de ejidos, tengan ganados ios par
ticulares, debiendo, dichas autoridades, tomar inmediatas 
providencias para que los ganados se trasladen á los lugares 
en donde no puedan perjudicar.

2."̂—La providencia de que trata el inciso anterior, podrá
adoptarla el Gobernador Político de Santa Bárbara, siempre 
que lo estime justo y conveniente, ampliándola á las demás 
poblaciones del Departamento que estén en iguales condicio
nes á las de Puerto Cortés y San Pedro.

3.'—El Gobernador Político del Departamento de Santa
Bárbara, previa solicitud de parte, dará permiso á los dueños 
de ganados para que los tengan y repasten en terrenos de 
propiedad nacional, determinado éste, y bajo la condición de 
qne se acoten, para inqwdir que los ganados salgan á hacer 
daños.

4."—El dueño de ganados que uo los mantenga empotre
rados en los terrenos que se Ies señalen, perderá el derecho 
al uso de ios ten*enos, y será i*esponsabIe por nna multa de 
veinticinco á doscientos j)080s que impondrá y hará efectiva, 
económicamente, la Gobernación Política del Departamento.

6.'—Pat a sacar los gatiados de los ejidos y paía. acotar 
los terrenos á donde se trasladen, la (fobernaeión PoUtica del 
Departamento, dará los plazos que pmdeucialmente conven 
gan, bajo la condición de intprorrogables.

6."—Los individuos que tengan ganados en terrenos de 
su propiedad particular, tendrán la precisa obligación de cer
car dichos terrenos en el plazo que Ies ñje la Gobernación Po
lítica. Si dejareh de cumplir esta cÁ)ligacióD, la Croberna- 
ción ordenará á'la atttoñdad local que corresponda, tras!a4^

— Í8 —

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



dicho ganado á lugares de propiedad nacional que deberán 
ser acotados por los dueños de los ganados, en el término que 
se les ñje, bajo la inteligencia que de no hacerlo se les hará 
efectiva por la Gobernación Pohtica, una multa de veintícin- 
eo á doscientos pesos.

7."—Los terrenos nacionales, que en la acttialidad tengan
ganados, deberán ser acotados por los dueños de éstos, en la 
extensión que necesiten y les determine la Gobernación Po
lítica, qne asimismo les Ajará en un plazo para elmcotamien- 
to. Si faltaren á esta obligación, perderán el derecho al uso 
de dicho terreno qne deberán desocupar en cnanto la antmá- 
dad lo ordene.

8.'—has disposiciones de este acuerdo, son i-eíerentes, no
solo al ganado vacuno, sino también á los cabros y demás a- 
nimales domésticos que perjudiquen las lincas.

0."—El Gobernador Político de Santa Bárbara, nombra
rá nn Agente Inspector, encargado de recorrer los pnebloa a- 
grícolas del Departamento, de vigilar sobre el cumplimiento 
de las prescripciones de este acnerdo y de dar á la Goberna
ción los correspondientes informes.

10.—Las multas que se Imgan efectivas á virtud de este
acuerdo, ingresarán á los fondos de instrucción pública; y

11.—Se prohíbe la exportación de ganado por Puerto
Cortés y se establece que se haga por el puerto de Omoa, por 
donde el ganado no pueble perjudicar empresas agrícolas, y 
en donde, además, hay terrenos propios para el pastaje.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado ywr el Señor Presidente.

-  ^9 —

(Gaceta de 34 de Junto de 1880.1

f/wffea á /yvía fa i t e a  á fos
yus ^7)0^0 á /Ifo.

SECRRl ARÍ A DE ESTADO EX EL DESPACHO !)R ItACIENDA.

Tegucigalpa. Junto 18 de 1880.

Considerando: que los individuos qne dei interior sacan 
ganado con dirección & Trnjillo no lo llevan con el objeto de
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exportarlo, sino con el de venderlo en la coata á las casas co
merciales de TrujiUo que hacen la exportación: Qne bajo es 
te concepto, para expeditar el tíAnsito de los ganados que se 
conducen para ¡^acer la transacción indicada, es conveniente 
establecer que los dueños de los mismos, ó sns representan
tes, tengan, únicamente, la obligación de pedir del Adminis
trador respectivo, una guía franca para el tránsito, debiendo 
pagarse los dcíechos de la exportación en la Aduana de Tru 
jillo  ^w  ̂los individuos que los extraen de la República; y que, 
en el sentido expuesto han sido resueltas por el Crobierno al
gunas consulhLs que sobre el particular se le han hecho; por 
tanto, el Consejo de Afinistros, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

1. "—Los Administradores de Rentas se limitarán á exten
der guías francas á los individuos que del interior las soliciten 
para conducir ganados con dirección á Trujillo, sin exigiñes 
el otorgamiento de pagarés; y

2. "—El derecho de exportación será pagado exclusiigt- 
mente en la Aduana de Trujillo por las personas qne extrai
gan los ganados de la República.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado poi- los Señores Secretarios de Estado.

-

L OAccíA de 18 de Setiembre de 1880.]

MARCO AURELIO  SOTO,

PRESIDENTE CONSTIT! CIONAI. DE LA  REPUBLICA DE HONDURAS,

Considerando: que en las numerosas y extensas praderas 
que posee Honduras pueden establecerse, en grande escala, y  
cou buen éxito, crias de toda clase de ganados:

Considerando: que hasta hoy no ha dictado ninguna dis- 
poaición que de una manem eficaz proteja un ramo tan im-
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jiortante como es el de la ganadería, procurando el mejora
miento de las razas, el aumento de los ganados y el acre
centamiento de sus productos.

Considerando: que la industria ganadera, elevada gra
do de perfección que puede alcanzar en el país por la multi
tud de elementos naturales que en él la favorecen, pnede ser, 
con el t!*ascurso de poco tiempo, la nmyo!- y más segura de 
sus riquezas.

Considerando: que es !)U deber del (lobierno impulsar y 
proteger la industria referida, á fin deque los hondureñoa ob
tengan de ella los mejores resultados: por tanto

DECRETA:

Art. 1."—El Gobierno, por conducto de la Secretaiía de 
Fomento, dictará las óMenes necesarias, para que en un si
tio á propósito y cerca de esta ciudad, se forme una granja 
de la extensión y condiciones adecuadas ^^l'a que pueda ser- 
vir de escuela industrial ganadera y de modelo de las que con 
igm)! objeto se establezcan en los otros Departamentos.

Art. 2."—Esta granja será dotada con las mejores clases 
de ganado que al tfobierno le sea posible conseguir, dentro y  
f uem del país, )̂ara que á los estudios que en aquella se hagan, 
puedan agregarse los conocimientos que proporcionan la 
práctica y la experiencia.

Art. 3 . Para la dirección del establecimiento referido, 
se contratarán en Centro -América ó en el extranjero los pro
fesores y empleados necesarios.

Art. 4."—En cada Departamento se creani nna Junta Di
rectiva de industria ganadera que presidirá el Gobernador 
Político respectivo. Cada una de estas Juntas se compon
drá de cinco ó siete individuos, nombrados al efecto por el 
(jrobiemo.

Art. 5."—Las Juntas Directivas mencionadas tendrán por 
objeto fomentar el desarrollo de la industria ganadera, y, cou 
este An, procmu-rán importar el número que le sea posible de 
ganados extranjeros para que, por medio de cruzamientos, se 
logi'e mejorar las condiciones de las razas que existen en el 
país.

Art. 0."—Los ganados que sean traídos para los Anes 
expresados en el artículo anterior, estarán libres de todo de
recho de importación, lo mismo que de todo derecho muni
cipal ó de tránsito.

—  3l -

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Art. 7 .—Todo individuo ócompañía, cuaiquiei'aqueseaa!! 
hacionaiidad, que se dedique en el país á la industriaganadem 
y  que por medio de sus esfuerzos logre aclimatar alguna espe
cie de ganado útil ó mejorar la raza de alguna de las clases 
que ya existen, tendrá derecho á la obtención de un pmmio 
caya importancia será calibeada por jurados nombrados al 
efecto.

Art. 8."̂ —Las solicitudes en que se pida protección para 
plantear empresas de industria ganadera, serán debidamente 
atendidas por el Gobierno y despachadas de conformidad, 
con tal de qne lo qne en ellas se pretenda, se reñera al ade
lanto de dicha industria y sea de utilidad positiva para el 
país.

Art. 9."—Un reglamento especial determinará ei régimen 
qne deberá observarse en la Granja de qne trata el artículo
1.", señalará los recursos que la Hacienda Pública debe facili
tar á las Juntas Directivas de los Departamentos: determi
nará las atribuciones de éstas, y los privilegios qne se conce
dan á los individuos que las formen.

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobierno, á loe cinco 
días del mes de Septiembre de 1880.

MARCO A. SoTo,

El Secretario de Estado en el Despacho de Ck)bemación, 
Justicia, Negocios Eclesiásticos y Fomento,

E. GUTIÉRREZ.

-  —

(Gaceta de !1 de Dídembre de 1880.)

SECRETARÍA DE ESTADO KX EL DKPACMO DE HACIENDA.

Tegucigalpa, DictcMbre 3 de 1880.

Con el ñn de pMvenir un fraude contra la Hacienda Pú
blica y  hacer más eñeaz el cnmplimiento de la ley que regla
menta el ramo pecuario, el Presidente
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ACUERDA:

1. —̂Les Münicipios de !a República se encaigarán por
si, y por medio de ana empleados snbaltemoa de pera^^lr el 
destazo clandestino de ganado vacuno en las poblaciomea y  
valles de sus respectivas jurisdicciones.

2. ''—Los mismos Municipios prevendrán á los tesoreros
la estricta obligación de no expedir la boleta que lea corres
ponde, sin qne previamente les sea presentada por loa inte
resados la de la Receptoría, en la cual debe constar que está 
satisfecho el impuesto ñscal.

3. "*—La falta de cumplimiento de este acuerdo, comeüda
por cualquiera de los funcionarios que deben intervenir en 
su observancia, será penada, gubernativamente, por loa Go
bernadores Políticos departamentales, con veinticinco peaoa 
de multa, que se destina á beneñeio de los fondos de instruc
ción pública del pueblo donde tenga lugar la falta.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
JACOBO GAUNBO.

— 33 —

X X V .

[ de Í1 de DMcmbre de 1880. ]

SMí'RETAUÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE HACIENDA.

TcgüdgA!)w. DMcmbfe 3 de 1880.

Conaiderando; que el ramo de maderas, que es uno de los 
que más debieran dar al Erario Nacional, casi nada produce 
por su mala reglamentación: que para poder reglamentar eae 
ramo, es necesario empezar á remover los obstáculos que más 
de bulto se presentan: qne uno de éstos es el no estar deCni- 
doa los límites de los terrenos titulados de particulares, lo 
cnal ocasiona una pérdida & la Hacienda Pública, porque, ge 
neralmente, resultan ser de propiedad particular, made 
son cortadas en terrenos nacionales: que hay propieta 
extienden los límites de sns terrenos á términos qne ^
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comprendidos en sus títulos; y que hay muchos que están po* 
seyendo extensos terrenos sin titulo alguno, ó con títulos que 
no tienen ios requisitos legales; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Art. 1. --Ij08 dueños de terrenos en la Costa del Norte, 
presentarán, en el término de dos meses, á contar de la fecha, 
al Afinisterio de Hacienda, los títulos originales que legiti
man su propiedad. Este los hará examinar por una comi
sión experta compuesta de un Abogado y un Agrimensor.

Ai-t. 2."—Los títulos de tierra que esta comisión encon
trare legalmente expedidos, serán devueltos á los interesados 
con la nota de "legaies," á tía de que los dueños sean mante
nidos en el uso de sus derechos de propiedad, que les conñe- 
ren sus títulos. Los títulos que la comisión no encontrare 
con todos los requisitos de ley, serán declarados  ̂̂ ilegales.

Art. 3."̂ —Los que estuviesen ocupando terrenos naciona
les sin título alguno, podrán denunciarlos conforme á la ley; 
pero las maderas que eu ellas haya, se considerarán como na!̂  
cionales, y no podrá, por lo tanto, establecerse cortes en ellos, 
sin permiso del Gobierno.

Art. 4. —Entre tanto se üjan los límites de los terrenos 
particulares, cuando éstos sean dudosos, ó no fuesen legales, 
el valor de las maderas cortadas en ellos se pagará irremisi
blemente al Estado, en las Oficinas de Hacienda respectívas.

Art. 6.'—Los dueños de terrenos que tengan títulos lega
les, estarán obligados á amojonarlos de un modo claro, visible 
y permanente, á íin de que no se confundan con los terrenos 
nacionales.

Art. 0."—Las maderas de los terrenos de la Costa deí 
Norte, cuyos poseedores no presenten sus títulos en el térmi
no de dos meses señalados en el artículo l.°, se considerarán 
nacionales, y, en consecuencia, el valor de los árboles cortados 
ó que en ellos se cortasen en lo sucesivo, será pagado á la H a
cienda Pública, en las respectivas oñcinas.

Art. 7 .—Los Administradores de las Aduanas de Truji- 
llo, Puerto Cortés y Omoa, !o mismo que los Gobernadores de 
Yoro y  Santa Bárbara, quedan encargados de la ejecución y 
cumplindento de este acuerdo.—Comuniqúese y  re^treae.

Rubricado por ei Señor Presidente.
El snb-Secretario del Ramo,

J.\í ono GALiXDo.

—  :M —
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X X V I.

(Gaceta de 41 de MAHO de Í8M.)

—  35 —

A¿Zaa7MM, coóf̂ /¿̂  ea ífíTí^ro <?/¡ecfiM, tí?) reín fa^w  
^  ¿ZerecZíÔ  ífd eayorfacióa yaMaMfo.

8ECRMARÍA DR ESTADO RN EL DKAPACHf) DE HACIENDA.

Tegucigalpa, 14 de Enero de 1881.

Considerando: que la amortización de la deuda ha dado 
motivo para que disminuyan considerablemente loa fondos de 
las Administraciones de la República; y

Considerando: que el Gobierno está en el deber de pagar 
puntualmente las guarniciones y  empleados civiles y milita
reis por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Que Los Administradores de Rentas, ai liquidar toda póli- 
¡ía de exportación de ganado ó madems^ cobren, precisamen^ 
te, en dinero efectivo, un veinte por ciento de los derechos 
que tengan que pagar los individuos que veriñquen la expor
tación.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

X X V I I

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL OOBIERNO DE LA REPÚBMOA.

Tcgudga!pa, Junio 11 de 1881.

Vista la solicitud qne antecede, en que Don Jnato 
Midence, vecino de Nicaragua, pide se le permita exportar 
para aquella República, de su hacienda "E l Pahnnar/^ 
situada en el Departamento de Choluteca, de tres á cua
trocientas vaquillas de dos años, pagando á la Hacienda 
Pública, por todo derecho, uno y  medio peso por cabeza.—^Vis-
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ías asimismo las razones en qne funda su pretensión—Con
siderando: qne la ley que rige sobre la mateña, al Rjar un 
impuesto mayor á la extracción del ganado hembra, ha teni
do en mira no hacer decaer este ramo de la riqueza nacional, 
sino darle á la vez toda !a importancia que merece, y qne, en es 
te sentido, el Poder púb! ico ha obrado con perfecto derecho. 
Considemndo: que si bien el Señor Mídence, en su calidad de 
hacendado pnede disponer del ganado como bien le parezca, 
esto debe entendeise eu cuanto no perjudique la riqueza pü 
blicay los intereses ñscales, condados, por lasleyes, al Ejecuti
vo, y  que, f  andado en tales precedentes, hay que restringir has 
ta donde sea posible el uso deí derecho fundado en el domi
nio.—Considerando: que ha justíñcado el Señor Mídence, con 
el juicio de expertos en la ganadería, que la hacienda de 
Palomar,'^ por razones de la localidad en que está ubicada, no 
ha mejorado á pesar de la buena administración qne se le ha 
dispensado; y antes bien puede producir su decadencia á cau
sa de la abundancia del ganado en un sitio incapaz de conte
nerlo; y  que, por tal motivo, es conveniente concíliando ambos 
intereses, atender á la solicitud de que se ha hecho mérito. 
Por tales consideraciones, y  sin que se entienda qne esta re
solución pueda servir de regla á casos que ocurran de idénti
ca ó distinta naturaleza, el Presidente

ACUERDA:

l.°— Permitir al Señor Don Justo Midence, extraer para 
Nicaragua en (̂ 1 preciso término de dos años, á contar de la fe 
cha, de su hacienda '̂EI Palomar,'^ trescientas vaquillas de
dos años, pagando el impuesto de dos pesos por cada una.

."-Toda  vez que el Señor Afidence tenga que extraer 
una é más partidas de vaquillas hasta completar las trescien 
tas de que habla el artículo anterior, está obligado á dar avi-. 
80 anticipado ai Administrador de Choluteca, para que desig* 
ne el empleado tíscal que debe ir á contarlas, sin cuyo requi 
sito no podrá aquel fnncionario extender la guía correspon 
diente: y

3."—^Disponer que eL Señor Níídence entere en la Adminis
tración de Rentas de Choluteca el valor del impuesto que por 
esta disposición se ha asignado á cada vaquilla.—Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
JACOBO &AUNDO.

- - 8 6 - -
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X XVH H .

[ Qaceís de 1$ de Agoaío de 188t. 1

Decrcfo ca g w eZ ífeZffa ^  ooMéro^Mt-
ífo, y  eoMOOM*
/MfCíO.

— 87 —

Af ARCO AURELIO SOTO,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS,

Considerando: (^ne se hace necesario armonizar iaa leyes 
emólales preexistentes sobre contrabando, con las disposicio
nes comunes de la nneva legislación, á hn de qne la Adminis
tración de justicia marche desembarazada y  expedita, dando 
la protección debida á los intereses de la Hacienda Pública y 
á la sociedad.

Mientras se emite el Código Fiscal, y en uso de las facul
tades concedidas al Poder Ejecutivo por decreto del OoB^wo 
de 12 de Febrero de 188!,

DECRETA:

Art. l.°—El delito de contrabando, deÜnido i)or lasleyes, 
será castigado:

1. ° Con presidio menor en su gi*ado máximo, y presidio
mayor en sn grado mínimo,—si el valor del contrabando exce
diere de doscientos pesos.

2. " Con presidio menor en sus gmdos medio á máximo, si
ei valor del contrabando excediere de cincueutíi y no pasare 
de doscientos pesos.

3. " Con presidio menor en sus grados mínimo á medio, si
el valor dei conti-abando excediere de diex y no pasare de cin
cuenta pesos.

4. " Con presidio menor eu su grado mínimo, si el valor
del contrabando fuere de diez pesos, ó de una cantidad menor, 
cualquiera que sea.

Art. 2.°—Se aplicarán Jas penas del artículo anterior en 
sus grados máximos, respectivamente, siempre que resulten 
autores, cómplices ó encubridores, los contrntístas con el Go
bierno ó abastecedores de especies estancadas; los agentes lis- 
pales, como receptores, depositarios, guardas, despachadores
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—  38 - -

de aguardiente ó tercenistas, y  ios empleados públicos de cual
quier ramo y categoría que sean, reciban ó no sueldo del 
Estado.

Art. 3 .—El valor del contrabando se estimará por el va- 
ior legal que tengan los objetos que lo forman.—Cuando no 
haya valor legal se procederá al avalúo conforme á las dispo 
siciones del derecho común.

Art. 4. '—Conocerán á prevención con los Jueces de Paz 
en el sumario por los delitos de contrabando, los Receptores 
de Círculo y los Inspectores de Policía y  de Hacienda departa 
mentales y locales.

Terminado el sumario lo remitirán, juntamente con el reo, 
al Juez de Letras respectivo para lo que haya lugar.

Art. 6."—En los puertos marítimos eu que no haya Juez 
de Letras, ó en que el Juez de Letras seccional no tenga su 
asiento ñjo en el mismo puerto; ejercerán las funciones de 
Jueces de Letras, en las causas de contrabando, los respecti
vos Administradores de Aduanas.

En los casos de recusación ó implicancia de los Adminis
tradores serán subrogados por ei Contador de la Aduana, y 
en defecto del Contador, por el Juez ó Jueces de Paz propie
tarios ó suplentes, por el Alcalde, Regidores y  Síndico de la 
Municipalidad del puerto, por su orden.

Art. 6."—Los Administradores de Rentas y Adnanas se
rán oídos y tenidos como parte acusadora en los delitos de 
contrabando.

Cuando en el caso del artículo anterior ios Administrado
res de Aduana tengan que conocer como Jueces de Letras, des
empeñarán las funciones del Ministerio ñscal, los funcionarios 
expresados en el inciso 2." del mismo artículo, por su orden.

Art. 7.''—Cuando, según la ley, deba admitirse al procesa
do por el delito de contrabando, excarcelación bajo danza de 
haz, la pena pecuniaria á que debe sujetarse el fiador, no ba
jará. de la suma de quinientos pesos, pudiendo extenderse has- 
ta la de Jos mil, según las circunsDmcias.

La suma designada por el Juez se depositará previamente 
en la resj)€ctiva Administmeión de Rentas, para que pueda 
efectuarse la excarcelación.

La certiHcacióu de la j)artida de dejiósito deberá agi^gar 
ae á la causa.

Art. 8."—No podrá admitirse la caución juratoría, eu los 
delitos de contrabando, sin depositarse, previamente, por le
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procesado, en la respectiva Administración de Rentas, la su
ma de quinientos á dos mil pesos, conforme se establece en el 
artículo anterior.

Art. 9."— Ê1 contrabando, ó su valor legal cuando consis
ta en artículos estancados, se dividirá en terceras partes en- 
tie la Hacienda Pública, el denunciante y el agente aprehen
sor; cuando uo hubiese denuncia, la división será por mitad 
entre la Hacienda Pública y el aprehensor.

Art. 10.—En todo lo no previsto en esta ley, los Tribunales 
observarán en la sustanciación de las causas por contrabando 
las reglas del procedimiento común. Eu lo demás se aten
drán á las leyes especiales de los lanms que constituyen la 
Hacienda Nacional.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de Gobierno, á los 26 días 
del mes de Julio de 1881.

Ai ARCO A. SoTO.

Ei Sub secretario de Hacienda y Crédito Público,

JACOBO 0AIAWDO.

—  W) —

ea yac se gafaMccs

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE HACIBNDA.

Teguc!ga!p&, Octubre 4 de 1S81.

Siendo conveniente uniformar los derechos de exporta
ción de ganado, y  no existiendo ya hts mzones qtie el Gobier
no tuvo en cuenta para emitir la disposición de 8 de Octubre 
de 1879, el Presidente

ACUERDA:

Que se paguen dos pesos por cada cabeza de gáñadó ma
cho, que se exporte á las Repúblicas del Salvador y  Nicara
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gua; y  que queden derogadas laa disposicionea, io miamo que 
el artículo 3." del acuerdo de 1." de Diciembre de 1670.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

J A COBO &ALÍNDO.

- 4 Ü - -

X X X

Tegüc!ga!pa, M&rzo 3 de 16M. 

SEÑOR ADMINISTRADOR DE RENTAS DE................................

Como pnede suceder qne á algnnos negociMttes ó extracto
res de ganado no les sea posible satisfacer de momento los 
derechos qne según la ley Ies corresponda pagar por la expor
tación que hagan en el año en curso, se autoriza á Ud. para 
que, á los que lo soliciten, les extienda guía por sns ganados 
y  les conceda plazo hasta de tres meses, recibiendo pagarées 
en debida forma y con las garantías suñcientes, qae remitirá 
en el acto á esta Secretaría í^ara los efectos convenientes.

De Ud. atento servidor,

xxxn.
( QaíéíA de !S de Junio do ÍHM. )

SECRETARÍA DE E9T.ADO KN EL DE^^PAIUTO DE FOMENTO.

Tegucigaípa. Junto 8 do 1884.

Considerando: qne en la ciudad do Tegucigalpa, Capital 
de la República, hay varias obras de importancia, iniciadas 
y  llevadas á efecto, faltando algunas que, por sn natnraleza, 
demandan una preferente atención de paite de la autoridad 
administrativa.
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Considerando: que la introducción de agua potable á es
ta ciudad es de vital interés para sus habitantes, y  que á !a 
par de ser nna medida de salubridad, es también de policía, 
circunstancias indispensables para su positivo progreso.

Considerando: que, aunque la Municipalidad abunda eu 
deseos de hacer esta mejora, la escasez de sus fondos y  sns 
perentorias atenciones no le permiten acometer empresas de 
esta clase.

Considerando: que es deber del Gobierno proteger y me
jorar las condiciones higiénicas de los pueblos que represen
ta y que están bajo su inmediato cuidado; por tanto, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:

1. "—Introducir á la ciudad de Tegucigalpa el agua pota- 
ble del lugar donde exista y que sea de mejor calidad y más 
factible su conducción.

2. " —Nómbrase al efecto, una Junta Directiva, presidida
por el Ministro de Fomento, y  compuesta de los Señores Go 
bemador Político de este Departamento, Licenciado Don Re
migio Díaz, Ingenieros Don José E. Lazo y Don E. Constan
tino Fiallos, Don Marcial l 'i j i l  y  Don Octavio Ugarte, quie
nes, una vez instalados, elegirán entre si un Tesorero y nn Se 
cretario.

3. °—El (robierno pone á disposición de la Junta, por to
do el tiempo que sea necesario hasta terminar la obra, el pro
ducto del impuesto que se paga por la extmcción de ganado.

4. "—La Secretaría de Hacienda dictará todas las provi
dencias que juzgue más eñcaces para que esta determinación 
tenga su más exacto cumplimiento; y

5. "—La Junta Directiva queda investida de todas laa fa
cultades que estime necesarias para llevar á su ñu la comi
sión que se lo otorga; eu cuya virtud podrá hacer, por si ó 
por medio de contrata, la obra indicada.—Comuniqúese y re
gístrese.

PfaMdia.

Rúbrica del Señor Presidente.
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gua; y  que queden derogadas las disposiciones, lo mismo que 
el aikículo 3." del acuerdo de 1° de Diciembre de 1878.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

J ACORO GAUyDu.

40 —

XXX

Tegucíga!pa, Marzo 8 de 1884.

SEÑOR ADMTNÍ8TRADOR DE RENTAS DE..............................

Como puede suceder que á algunos negociantes 6 extracto
res de ganado no les sea posible satisfacer de momento los 
derechos que según la ley les corresponda pagar por la expor
tación que hagan en el año en curso, se autoriza á Ud. para 
que, á los que lo soliciten, les extienda guía por sus ganados 
y  les conceda plazo hasta de tres meses, recibiendo pagarées 
en debida forma y  con laa garantías suAcientes, que remitirá 
en el acto á esta Secretaría para loa efectos convenientes.

De Vd. atento servidor,

xxxn.
( de 13 de Junio de 1864.)

SRORETAKÍA DE EST.̂ DO KN RL DESUA( DE FOMENTO.

Tegueígaípa, JuBM 8 de 1884.

Considerando: que en la ciudad de Tegucigalpa, Capital 
de la República, hay varias obras de importancia, iniciadas 
y  llevadas á efecto, faltando algunas que, por su naturaleza, 
demandan una preferente atención de paite de )a autoridad 
administrativa.
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Considerando: qne la introducción de agna potable á es
ta ciudad es de vital interés para sus habitantes, y  qne á la 
par de ser una medida de salubridad, es también de policía, 
circunstancias indispensables para su positivo progreso.

Considerando: qne, aunque la Mnnicipalidad abunda eu 
deseos de hacer esta mejora, la escasez de sus fondos y  sus 
perentorias atenciones no le permiten acometer empresas de

Considerando: que es deber del Gobierno proteger y me
jorar las condiciones higiénicas de los pueblos que represen
ta qae están bajo su inmediato cuidado; por tanto, el Pre
sidente de la República

--41 -

ACUERDA:

1. "—Introducir á la ciudad de Tegucigalpa el agua pota
ble del lugar donde exista y  que sea de mejor calidad y más 
factible su conducción.

2. "—Nómbrase al efecto, una Junta Directiva, prendida
por el Ministro de Fomento, y  compuesta de los Señores üro 
bemador Político de este Departamento, Licenciado Don Re
migio Díaz, Ingenieros Don José E. Lazo y Don E. Constan
tino Fiallos, Don Marcial A ljil y  Don Octavio Ugarte, quie
nes, una vez instalados, elegirán entre sí !m Tesorero y un Se 
cretario.

3. °—El Gobierno pone á disposición de la Junta, por to
do el tiempo que sea nectario hasta terminar la obra, el pro- 
dncto del impuesto que se paga por la extrncción de ganado.

4. "—La Secretaría de Hacienda dictará todas las provi
dencias que juzgue más eticaces para que esta determinación 
tenga su más exacto cumplimiento; y

5. °—La Junta Directiva queda investida de todas las fa*
cuitadas que estime necesarias para llevar á su ñu la comi
sión que se le otorga; eu cuya virtud podrá hacer, por sí ó 
por medio de contrata, la obra indicada.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del Señor Pi^ídente.
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X X X H .

[ OMCta de 27 de Jan !, de ÍHM.)

yac y¿¿6 í^recAo
¿b# de^^(Ma&)rM <%c ydwa(%o para  coiMaMo Zo(? ope
rarían fa carr^fera.

SECRETARÍA DE ESTADO HN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN.

Teguciga!pA. Abrí) 39 de 1884.

Considerando: que es conveniente, para facilitar la man
tención de los operarios que se emplean en construir la carre
tera dei Sur, eximir del derecho de destazo á los iadividnos 
que se ocupen de esta operación en los lugares donde haya 
secciones de trabajadores destinados á dicha obra; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:

Art. l.°—Los individuos que se ocuy^n de matar ganado 
pam el consumo de los opeiarios que se emplean en construir 
la carretera del Sur, quedan exentos, en su totalidad, del pa
go del dei-echo de destazo.

Art. 3.''—Los destazadores obtendrán licencia del Jefe 
superior de los operarios, para ocuparse de tal operación, y 
éste no podrá rehusar aquella sino eu el caso de concurrir al
gún motivo que haga necesaria la denegación; y

Art. D . E l  Secretario de Fomento comunicará las ins
trucciones que tenga á bien, á los empleados de la Carretera, 
eu orden al destazo de que se trata.—Comuniqúese y  regís
trese.

j^ubricado por el Señor Presidente.
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[ Gact:t* Je 20 de Jante de 1HH4.1

AcMcrtfo ea se VíCB&ia ewfftr joora
recAos <76 ^omMfo.

- -43 -

SECRETAtMA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE H ACÍ^D A.

TegMcígatpA, Junio 18 de 18̂ 4

Habiéndose destinado, por acuerdo de 3 del mes corrien
te, el producto de la extracción de ganado, á la importante 
obra de proveerse agua potable á esta población, y  siendo 
preciso establecer una clase de documentos públicos qne ha
gan obvio y eñeaz el pago del impuesto; el Presidente

ACUERDA:

l.°—Emítase en billetes destinados al pago de la extrac
ción de ganado, la cantidad de 80.(M)<) jiesos, ea las clases y 
valores siguientes:

1.' Clase, 4DD de á . 40.(X)0
2.' 30D 50 15.000
3.' 400 ¡2o.. 10.000
4.'̂ 500 ?? 20.. itu^w
A* 500 KC.

Estos billetes serán autorizados por el Señor Secretario 
de Hacienda, suscritos por el Director General de Rentas y el 
Contador l.° de la Oñeina de Cuentas, registiTidos en las ofi
cinas de Hacienda y con las demás fonnalidades que sea ne-

2. "—Con estos billetes, se hará, precisamente, el pago de
ia extracción de ganado qne se exporte del país.—A  este e 
fecto, los Administradores de Rentas y Aduanas de la Repú
blica, no permitirán que se veriñque la extracción; sino es 
cuando el impuesto haya sido satisfecho, por los negociantes 
de ganado, en esta clase de doenmentos.

3. °—El Gobierno entregará al Tesorero de la Junta Diiec- 
tiva de la empresa de agua, los Sú.ODú pesos en billetes que 
ha emitido, para que, como juzgue conveniente, procure SR 
realización.
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4."—Los Administradores de Rentas, terrestres y  maríti
mos, así que reciban en pago de los derechos de extracción 
los billetes de qne se ha hecho mérito, les pondrán la razón 
de amortizados y los remitirán, á lo más, dentro del término 
de nn mes, á la Oñeina General de Cuentas, donde serán in 
mediatamente incinerados con las formalidades de ley. — Del 
acta de incineración, se extenderá un certiñeado en debida 
forma, para que, con este documento, el empleado remitente 
compruebe la data.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

-44 -

xxxív.
( Gaceta de 29 de Octubre de !8S4. J 

AcMeráb ^ yac

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESU.\CHO DE HACIENDA.

Tegucigalpa, Octubre 7 de 1884.

En el propósito de prevenir el contrabando en la costa 
Norte de la República, y de que el tráñeo de mercaderías ex
tranjeras qae se hace por Belice en embarcaciones naciona
les, esté sometido á reglas ñjas que garanticen los intereses 
de la Hacienda Pública, el Consejo de Ministros, en ejerci
cio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

1. "—Que las embarcaciones de porte hasta de veinticinco
toneladas, de cualquier punto de !a costa del Mar Caribe, qne 
vengan de Belice, traigan pasaporte firmado por el Cónsul de 
Honduras en aquel Puerto, y una manifestación firmada Ŷ or 
el mismo funcionario, en qne se comprenda el número de bul
tos qne traigan á bordo ó la constancia de no conducir 
ninguno.

2. "— Que tanto el pasapórte como el maníñesto á que se
reñere el inciso anterior, sea presentado en el acto á los A d 
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ministradores de las Aduanas de TrujiUo, Roatán y  Puerto 
Cortés, ó á los Agentes de éstos eu sus respectivos lugares. 
La contravención á estas formalidades, contituye contraban
do, y serán decomisados la embarcación y los demás objetos 
qne contenga, sin perjuicio dcl procedimiento que las leyes 
prescriben contra el Capitán en los casos de la comisión de 
aquel delito; y

3.°—Que esta disposición rija desde el día l.° de Noviem
bre del presente año.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado iM)r los Señores Secretarios de Estado.

- - 4 5 - -

X X X V .

[Gaceta de 17 de Diciembre de 1884.1

ActMrA) ^  yac Zaybnuac/óu de
raf ^ ¿fe de ¿yauoA).

8ECRET.4RÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Diciembre lO de 1864.

Deseando el Señor Presidente de la República dar á la
propiedad pecuaria la mayor seguridad posible, y  en la per- 
suación de que A este intento conduce de una manera edcaz la 
formación de un registro general de ñerros, que ponga á los
propietarios en condición de perseguir, con facilidad, á loa que 
usurpan sus ganados, y de evitar al mismo tiempo, las subas
tas que de estos se hacen, teniéndolos como de incógnita pro
piedad; eon cuyo procedimiento se irroga también perjuicio á 
sns respectivos dueños: teniendo presente que el registro de 
que acaba de hacerse mérito, viene á hacer en el fondo la ma 
tríenla de tierros que establece el artículo 0Ó de la Ordenanza 
de Gobernadores, y  que esta disposición debe desarrolhurse 
en los términos más convenientes, á ñn de que surta loa efec
tos deseados; en uso de sus facultades

ACUERDA:
1."—Que se forme un registro geneml de los ñenoa de to

dos los propietarios de ganado vacuno y  caballar de la Re
pública.
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3."—-Que los Gobernadores de los Departamentos se ocu 
pen inmediatamente de dicho registro, veriAcando la opera
ción por el orden de distritos, pueblos, aldeas, caseríos y  ha
ciendas, anotando igualmente el nombre de los propietarios; y

3. "—Qne todos los ñerros que constaren en el registro ge
neral que se practique, se litografíen eu un libro, que manda
rá formar el (Gobierno, del cual se mandarán sacar los ejempla
res necesarios para ponerlos en manos de todas las autorida
des que deben tener conocimiento de aquellos.

4. "—Que para ayudar al gasto que impéndala fabricación
de dicho libro, cada individuo dueño de Aerro contribuirá 
con veinticinco centavos, cuya colectación dispondrán los Go
bernadores en los términos qne juzguen más oi^ortunos; y

ñ."—Que los mismos Gobernadores practiquen, dentro de 
tres meses, el registro de qne se trata, el cnal elevarán al co* 
nocimíento del Gobierno.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

- - 4 0 -

X X X V J .

( Gaceta de T de Enero de 1885. ) 

AcíM fA) en yMe fos (fe

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE HACIENDA.

Tegucigalpa, DMambra 2$ da ÍB84.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Que de esta fecha en adelante los Inspectores de Policía y 
Hacienda y demás funcionarios públicos del orden civil y m i
litar, sean dueños en el todo de los objetos que aprehendan 
por razón de contmbando: qne si fueren especies ñscales, los 
Administradores de Rentas respectivos Ies entreguen su im
porte, á justa tasación de peritos, y  si consisten en mercade
rías extranjeras, paguen píie  ̂iamente los derechos con arreglo 
A la Tarifa vigente: y que los Tribunales de Justicia, al emi

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



tir sns fallos en los juicios de contrabando, lo hagan de con
formidad con esta Aposición, declarando en sus respectivos 
casos & qné f  nncionario corresponden los objetos que han ser
vido de materia al proceso.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

- -47--

X X X V H .

(GacetA de 14 de Eneio de 18M.)

para (yac e.vfaM(?3ca ^^erías Je lya-

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FOMENTO.

Tegucigalpa, Noviembre 35 Je isáí.

Vista la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por 
Francisco Johnson, natural de San Luis, Estados Unidos de 
Norte-Aménca, pidiendo se le den 2o caballerías de tierra pa
ra establecer crías de ganado de una raza superior á la de 
Honduras; y se le otorguen otras concesiones relativas í  esta 
misma empresa.

Considerando: que la nueva industria que trata de fundar 
el solicitante será beniñeiosa al país; y que, en este concepto, 
el Gobierno debe fomentarla; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

1."—Se concede á Fiuncisco Johnson, veinticinco caballe
rías de tierra y  además todo el terreno necesario para la erec
ción de ediñeios, casas, muebles, diques, caminos, etc., etc; co
mo también todas las madei'as, leñas, piedras, cal, arena, de
recho de las aguas que ocupare y todo lo demás necesario pa
ra llevar á cabo esta concesión y qne él necesite para hacien
das de ganado. Se le concede, igualmente, el derecho de im
portar ó introducir, libres de inipuestos íiscales, de aduana y 
contribuciones locales, animales de varias especies y descrip
ciones pam crear; también todo aque! tuatehal que sea nese-
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aarío para mejorar y poner las tierras en estado de utilidad, 
incluyendo el alambre espigado y  otros mateiiales para cer 
car. Dentro de cinco años, contados de esta fecha, deberá el 
concesionario escoger las tierras, á An de que sean <í vengan 
á ser propiedad exclusiva del referido Johnson.

2."—El peticionario tiene, por el término de cincuenta a- 
ños, el derecho exclusivo de establecer fábricas para preparar 
carne en latas, y de exportarla así preparada á mercados ex 
tranjeros y domésticos. Además tiene el derecho de intro- 
ducir, libres de impuestos tiseales, de Aduana y contribucio
nes locales, todas aquellas maquinarias, materiales, ñerros ó 
instrumentos que puedan necesitai-se para levantar, cons- 
tm ir y  manejar los establecimientos manufactureros referí- 
dos en este artículo.

D.°—Se otorga al Señor Johnson, por el tiempo de cin
cnenta años, el derecho exclusivo de levantar ó construir 
(abattoirs) mataderos y refrigeradores á propósito para desta
zar, preparar y exportar carne fresca de ganado y  toda otra 
clase de carnes frescas y conservadas, enteras, en piezas ó en 
latas; como, asimismo, el de introducir, libres de derechos 
aduaneros, ñscales y municipales, todo aquella maquinaria, 
materiales, instrumentos é implementos que sean necesarios 
para erigir, construir y operar los establecimientos manufac
tureros expresados en este artículo.

4.^— ÊI solicitante puede introducir, libres de impuestos 
ñscales, de aduana y locales, todos aquellos víveres y  artícu
los comestibles, y  lo necesario para el uso de las varias em
presas anteriormente dichas y de los empleados pertenecien
tes á ellas; y  asimismo, exportar, libres de todo gravamen, 
los productos que de ellas emanen.

3.°—Las propiedades y materiales, que son objeto de esta 
concesión, quedan exentas de toda clase de contribuciones. 
Se permite al Señor Johnson traspasar, asignar ó ceder todos 
los derechos otorgados por el presente acuerdo, á cualquier 
individuo ó compañía que él tenga á bien, con tai que no se 
cambie lo estipulado en esta concesión.

6. "—Se concede al solicitante el derecho de poder dejar
correr y  apacentar su ganado y  demás crías en todos los te- 
rrenos nacionaLes; y en caso que estos se vendan, se prefeiirá 
al empresario, de conformidad con la ley.

7. "—Si el Señor Johnson vendiese cualesquiera de los ar
tículos admitidos libres y que expresan los números 1.'', 9.%
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3.* y 4.", exceptuando animales, á no aer á otras peraonaa qne 
aquellas á quienes él tiene facultades de vender, según lo 
previsto por loa números citados; ó permitiese ó encabríese 
la venta de dichos artículos, entonces los derechos concedi
dos para importar ó introducir artículos libres de todo grava^ 
men, quedan sin ningún valor.

6."—Si, en ó antes de espirar el término de cinco años, con  ̂
tados desde esta fecha, no tuviese el empresario, á lo menos 
nno de los establecimientos á que se redare el artículo 2." en 
operación, caducará el derecho concedido por el artículo 2.°

9."—En caso que el Señor Johnson no tenga en operación 
por lo menos uno de los establecimientos mencionados en el 
artículo 3.° en ó antes de la espiración de diez años, conta
dos desde esta fecha, caducarán los derechos en él otorgados.

ID.—De esteacnerdo.se dará cuenta al Congreso Nacional, 
en su próxima reunión para los ñnes de ley.—Comuniqúese y  
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

- - 4 Q - -

X X X V I I Í .

^ pava /o# Aowh-

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA DE HONDURAS,

Á su s  HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 48.

El Coi^reso Nacional,

DECRETA:

Articulo único.—Queda abolido el impuesto sobre desta
zo de ganado mayor aplicado á los fondos ñscales, municipa
les ó de Instrucción Pública, siempre que ae haga por el due
ño de la res, para consumo particular; esto es, de él, su fami
lia y  sirvientes domésticos ó de su hacienda.

Dado en Tegucigalpa, á 16 de Marzo de 1886.—M. V ijil, 
D. P  —Alberto Pclés, D. 8 —Máximo Gálvez, D. 9.
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A l Poder Ejecutivo.—Por tanto ejecútese.—Tegacigal 
pa, Marzo 17 de 1885.

Lns BoGRÁy.
El Secretario de Estado eu el Despacho de Hacienda.

ABELARDO ZELAYA.

Y  por disposición del Señor Presidente, imprímase y 
puMíquese.

-  6o -

XXXIX
( Q&cctA (íc 12 de Marzo Je 1687.)

Decrcfo por cf .se c/ cardcfcc de Uh/cs of á
dwíUMcafos de crédí/o couf/a fa .HacíeFMfa y

d /o.s de Jíenfos y
de Za f?epá¿)/¿'ca Zo# en e? 4() d!e fos derechos
de GdrodKíc/óa de M^ercnderíct;? e.r/rínGeras.

E L PRESIDENTE DE L A  REPU BLICA  DE HONDURAS,

A AVA HAUrrAXTES. SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente:
E l Congreso Nacional,

DECRETA:

Art. 1."—Se tendrán como Vales al Portador, los libi'a- 
mientos del Gobierno, las liquidaciones de sueldos civiles y 
militares, los Billetes del Tesom, del empréstito, de la carre
tera y de extracción pecuaria, los cupones vencidos y las cer- 
tiñeaciones del 10 p. S, pagado con arreglo al acuerdo supre 
mo, emitido el día primero de Mayo de uúl ochocientos ochen
ta y  tres.

Art. 2 .—Los expresados documentos serán admitidos en 
el cuarenta por ciento de los derechos que cause la introduc 
ción de mercaderías extranjeras, en el todo de los ingresos 
que se veriñquen por ventas de tierras nacionales, y  en la mi
tad de los impuestos que gravan la exportación de ganado y 
frutos del país.
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Art. 3."—Es deber de los Administradores de Rentas y 
de Aduanas recibir dichos vales con arreglo á esta ley, aunque 
primitivamente hubiesen sido gíraílos á cargo de oñeina deter
minada; y por contravenir á este precepto incurrirán en nna 
Miulta de doscientos pesos que, medíante comprobación de la 
negativa, impondrá al infractor la Secretaría de Hacienda, 
Mandando enterarla eU la Dirección Heneral de Rentas.

Art. 4.'—Siempre que los deudores no quieran ó no pue
dan cubrir sus cuentas en v ales admisibles, lo harán en dine- 
to efectivo.

Art. 5.°—Los derechos adicionales aetualmente estable-  ̂
cídos, se pagarán en dinero efectivo.

Art. 6.°—Las deudas que pesen sobre el Erario Nacional, 
procedentes de suplementos ó contratas, serán pagadas en 
conformidad á las estipulaciones convenidas.

Art. 7.°—Los Administradores de Rentas y de Aduanas 
enviarán mensualmente á la Oñeina General de Cuentas los 
documentos que amorticen, poniendo antes, á cada nao de 
ellos, la razóu de estar cancelado, con ia fecha, íírma y  sello 
Correspondientes. La remisión se comprobará con el recibo 
de dicha oñeina, la cual formará un estado mensual de la 
amortización, y lo dirigirá á la Secretaría de Ilaí ienda para 
que mande publicarlo en el periódico oíicial.

Art. 8 .—Se instalará en el ntes de Noviembre de cada 
año, una Jhnta compuesta del Secretario de Hacieuíla, el Di
rector General de Rentas y  primer Contador de la oñeina Cle- 
neral de Cuentas, con el ñn de incinerar los documentos qne 
durante el año ñscal precedente se hubiesen amortizado y qne 
no se necesiten como comprobantes, por estar fenecida la 
cuenta á que correspondan.

En el acta previa á la incineración, se consignará el cua
dro que especihque la calidad de los documentos, el monto 
parcial de cada clase y  la suma total qne arrojen. El acta se 
publicará en la ^^Gacata Oñeia!.'^

Art. 9.°— Queda á cargo y  resyx^nsabilidad de los Admi
nistradores de Rentas y  de Aduanas caliñcar la legítima vali
dez de los expresados documentos, al recibirlos, ateniéndose 
para ello á las instrucciones que les comunicará el Ministro 
de Hacienda.

Art. 1(U— Sin expresa autorización del Congreso Nacio
nal no podrá el Gobierno enútir vales ó billetes de ninguna 
clase, ni alterar las disposiciones de esta ley.
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Art. 11.—Eí producto neto de la. Aduana de Roat&n for
níSrá un fondo de reserva que el Poder Ejecutivo conservará 
en caja, y  del qne dará cnenta al Congreso en sns sesiones or 
diñarías, para qne disponga su inversión en el ramo de Fo 
ntento. En consecuencia, no podrá el Oobiemo destinar á 
otro objeto el enunciado fondo, salvo el caso de guerra ó alte
ración del orden público.

Art. 12.—La presente ley comenzará & regir diez días 
después de sn publicación.

Dado en Tegucigalpa, á los siete días del mes de Marzo 
de 1887.—M. Vijil, D. P .—Jesús Inestroza, D. 8.—8. Martí
nez, D. 8.

A I Poder Ejecutivo.—Por tanto ejecútese.—Tegucigalpa, 
8 de Marzo áe 1887.

Lu is BOGRÁN.

X L

[Gaceta de S? de Octubre de 1887.1

yac á ^ f-
ytíen d fu de  ̂gfanmdo en ef Deporfa)))e?tfo de fue
TeZoe ¿e fa .NoAía, fo en

SECRETARÍA DE ESTADO EN t:L DESPACHO DE OOBERNACMN.

Tegucigalpa, Marzo 8 de 1887.

Estando en el propósito dei Gobierno remover toda clnee 
de inconvenientes que se opongan al desarrollo de la indus
tria agrícola, y, considerando: que en el Departamento de las 
Islas de la Bahía, dicha industria, que es el patrimonio de la 
mayor parte de sns habitantes, no obtiene el ensanche que es 
de desearse, por los frecuentes perjuicios qne los agricultores 
reciben en sns hncas de ios ganados que vagan libres en los 
campos; y, considerando: qne es de todo punto indispensable 
dictar una medida que ponga término á tales perjuicios; por 
tanto, el Presidente
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ACUEBDA:
Qne todas las personas qne se dediquen á ia cti&nza de 

ganado en el Departamento de las Islas de la Bahía, lo hagan 
en potreros, que deberán constmirse al efecto.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

XLI.

Aeoerdo jpor ííecrefo
31 ^ef JVaefoMaf, /ffo ef 7 d!e%

en CMr ô.

SECHETARÍA DK ESTADO EX KL DESPALMO DE HACIENDA.

Tcgut!ga!p&, 11 de Marzo de 1887.

El Presidente de la República, en la mira de expeditar 
el cumplimiento del Decreto número 31 del Congreso Nació 
nal, emitido el 7 del mes y  año en curso,

ACUERDA:

1. °—Los libramientos ú órdenes de pago del Gobierno,
extendidos á cargo de cuaiquiera oñeina de Hacienda, se ten
drán como Vales al Portador, siempre qne se haüen con la 
toma de razón de la Oñeina General de Cuentas.

2. "—Para que las liquidaciones de sueldos civiles y  mi
litares, se tengan asimismo como ^'Vales, ' deben contener 
la expresión de ^'Revisado ' por la Oñeina General de Cuen
tas y  la de ^'Páguese ' de la Dilección Geneial de Rentas, 
marqnilla y ñrma de los respectivos empleados.

3 .  —La Oñeina Oeneml de Cuentas abrirá regisbv) esj^e- 
cial para anotar las liquidaciones que revise, expresando la 
Administmeión de donde proceden, valor del documento y 
el nombre del empleado á favor de qnien haya sido exten
dido.

4. —La pmseutación de liquidaciones á la Oíicinn Oene
ral de Cuentas podrá haceiae por sí ó ix)r medio de represen
tante autorizado con carta-poder.
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5/—Laa certilicacionea extendidas por loa Adminíatrado- 
res de loa puertos en que conste que ha sido pagado el !D p. í  
de Fomento, de conformidad con el acuerdo de 1." de Mayo 
de 1883, deberán llevar la razón de '^Rei isado'^ lo miamo que 
la de ^'Páguese, ' en ia forma qne queda establecida.

D."—Los ^Ydminiatradores de Rentas y  Aduanas, !o mismo 
que toda oñeina pagadora, no podrán fonnar liquidación de 
sueldos corrientes, civiles ó militares, sino es con orden del 

misterio de Hacienda, que sólo podrá darla porque el em- 
pleado haya cesado en sus funciones, antes del vencimiento 
del año ñscal.

7. '—Son derechos adicionales, que se pagarán en efccti- 
ro, los siguientes:

ID p .g  que se pagaba por razón de cupones.
] D p. = de Fomento.
3 p. % de Hospital.
B p. §  derecho universitario.
3 p. §  itinerario, y

El impuesto de bodega je.
8. ''—En la Aduana de Roatán, no se admitirán Vaics ni

ningún documento de crédito público, por los derechos que 
cause la importación y exportación. En consecuencia, el 
Administrador exigirá en efectivo los derechos aduaneros y 
demás impuestos íiscales.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
JACORO GAUNDO.

—  54 —

xm.
IQAce(A de 18 Je Octubre de 1887 ]

Decrefo jw r ef caof se desf/l/UM r/íOMíeafos pesos pam  
fa ¿fe uar/as cfases r/e í^Bo¿Zo.

EL PRESIDENTE DE L A  REPUBLICA,

En el deseo de proteger la ngricultura y de mejorar la ca- 
Mdad de los ganados del país, por medio del ernzamiento de 
yazas; en uso de sus facultades,
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DECRETA:
Art. 1.̂ — Se destinan mil quinientos pesos del Téamro Pú

blico, cada año, para la importación de plantas de reconocMa 
utilidad y que sean ó puedan ser objeto de provechosas ope
raciones industriales, deduciéndose también de dicha suma lo 
necesario para la provisión de semillas.

Art. 2."—El Gobierno hará venir del extranjero seis po
tros, seis potrancas, seis toros y seis vacas, de buena raza, con 
el objeto de obtener, por contratos, el cruzamiento de dichos 
ganados, parí) lo cual establece tres centros: Tegucigalpa, Ju- 
ticalpa y  Santa Bárbara.

Art. 8.̂ —El Secretario de Estado en el Despacho de Fo
mento, queda encargado del cumplimiento de este decreto.

Dado en Tegucigalpa, á 6 de Diciembre de 1887.

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación,

C. OÓMBL

XMII

SECRETAKIA DE K^sTADO EN EL DESUACUO DE FOMENTO.

Tegut!g<Upa, Febrero 7 de tHHS.

Vista la solicitud presentada al 6iobiemo por e! Señor 
Licenciado Don Gilberto Larios, á la cual acompaña un pros
pecto impreso de la Hacienda-Modelo, llamado ^'ElProgre- 
80, "  que se propone fundar en Nicaragua et Señor Don Fede
rico Mora: y

Consideraiido: que esta empresa, en la forma qne se ex
presa en aquel documento, será de grandes y benéficos resul
tados, pai*a el mejoramiento de nuestras razas de ganado, en 
que está bastante interesado el Gobierno de esta República.

Por tanto: e! Presidente

ACUERDA:

I.""—Tomar^cínco acciones eu la expresada compaíMg!.
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2. "—El valor de éstas será pagado por la Dirección Gene
ral de Reatas en la forma que indican las bases del pros 
poeto; y

3. °—^Los dividendos que correspondan á esas cinco accio- 
nos, las recibirá el Gobierno en ^ n a do  vacuno y caballar á 
los precios que establezca la misma Compañía.—Comuniqúe
se y regístrese.

—  5({ —

Rubricado por el Señor Presidente.

XLIV.

33 de M&yo de 1888-1

Acwerdo coar'írffe)Mfo oyrícofa gMMMtdcra ea
ef Deparfumeafo de Atufa .Bárbara.

SEGREIARfA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FOMENTO.

Tegucigalpa, Abril 5 de !S68.

Vistos el acta de la Corporación Municipal de Omoa y la 
solicitud de los vecinos de Muchilena y Masca, del radio jn- 
risdíccionai de aquel Municipio, elevado al Cobiemo en los 
días diez y  siete y diez y ocho de Noviembre próximo pasa 
do, y contraídos á j^edir que la zona ganadera que se les otor 
gó en años anteriores, se convierta en zona agrícola, en razón 
de ser dichos terrenos más propios para esta clase de indus
tria.— Vistos también el informe del Señor Gobernador Políti
co del Departaniento de Santa Bárbara y el díctame!) ñscal, 
los cuales están enteramente acordes, eu los concepíos del acta 
y solicitud de que se hahechoméñto.—Considerando: que son 
justas y atendibles las causales en que se fundan los ^wticio- 
narios, y que es uu deber del (rohierno dar protección á to
das las industrias, y epeciaDueute á la agricultura, jwr ser és
ta nna de las fuentes de más prosperidad para el país; por tan- 
to, e! Preaidente
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AÍHJERBA:

1. "—Convertir la zona ganadera en relación, en zonangr^
cola; y  conceder el dominio útil de ella, al Municipio Ae Omon 
y  vecinos de Muchilena y Masca; y

2. "—Los ganados que existan en dicha zona, podrán ser
trasladados á los terrenos nacionales más limítrofes —Conm- 
níqnese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

- - A 7 - -

X L V .

(GacetA de 10 de Julio de Í888 )

^  fa .A/hnfcípaffAMf ¿fe

8HCRETARÍA DR ESTADO EN EL DESí^ACIfO DJí OOBEBMACIÓX.

TagMcígAlpa, Septiembre 37 da IMS.

Tomada en consideración la solicitud de la Mnmeípaiidad 
de Sabanagrande en que pretende se le cedan once waoa de 
incógnita propiedad, que pastan en el radio juriadiooianal 
de dicho pueblo, el Presidente.

ACUERDA:

1/"—Qne el Alcaide Municipal del mismo siga una iníor 
mación de tres ó más testigos intachables, qne deponen aoer 
ea de la existencia y  calidad de incógnita propiedad se 
atribuye á las expresadas reses.

2. "—Que resultando de ia información antediga, ser
ciertos los conceptos expuestos, se proceda, por dicho Alcalde, 
á la enajenación de las reges en subasta pública, sentando to
das las diligencias del caso y archivando el expediente que 
á este respecto se creare; y

3. "—Que el propio funcionario ponga el pi*oducto de las
reses vendidas á disposición de la Munioií^aüdad paM^^oe lo 
invierta en la reparación de los ediñeios públicos dehMaWíno 
n^tmídpal; constituyéndose e! Gobierno depositario
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ma que resulte de la venta^ para el caso de que aparezcan los 
verdaderos dueños Je los indicados semovientes, á quienes se 
entregará entonces lo que respectivamente les corresponda.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

—  a8 —

X L y i

[ Gaceta de 7 de Sepíícmbrc de 1S88. I

wafbfadís para su renfa.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE OOBERNACÍÓX.

Tcg!!cíga!pa, Diciembre 31 de 1S68.

Tomada en consideración la solicitud de la Municipali
dad de Ojojona, en que pretende se le cedan unas reses de 
incógnita propiedad, qne pastan en el radio jurisdiccional de 
dicho pueblo, el Presidente

ACUERD A:

1,%-Que el Alcalde Municipal del mismo, siga una inioi 
macibn de tres ó más testigos intachables que depongan 
acerca de la existencia y  calidad de incógnita propiedad que 
se atribuye á las expresadas reses.

íi."—Que resultando de la información antedicha ser cier
tos los coneey t̂os expresados, se proceda por dicho Ah alde 
á la enajenación de las reses en subasta pública, sentando 
todas las diligencias del caso, y archivando el expediente que 
á este respecto se creare; y

3.'—Que ei pwpio funcionario ponga ei producto de las 
reses vendidas á disposición de la Municipalidad, para que 
lo  invierta en ia reparación Je los ediñeios públicos del tér 
mino municipal; constituyéndose el Gobierno depositario de
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la stuna que resulta de la venta, para el caso de que aparez
can los verdaderos dueños de los indicados semovientaa, á 
quienes se entregará entonces lo que respectivamente lea co
rresponda.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

—  59 —

X L V U

[ Gaceta dü 28 de Marzo Je 1888. ]

SKCRHTARÍA UK ESTADO EX tL  DESPACHO DR HACHtXDA.
Tegucigalpa, Marzo 8$ de IMS.

El Gobierno, para cumplimentar debidamente lo prescrito 
en la ley de 7 de Afanío de 1887, qne ñja el valor y  pago de! 
papel moneda Rotante qne circula en el país con el nombre 
de ^^Vales al Portador,^'

ACUERDA:

1. '—Del 1." de Mayo en adelante, en todas las oAcinas
ñscales de la República, solo se recibirán, según la ley citada 
de 7 de Marzo de 1887, ^^Billetes del Tesoro.*^

2. °—Para el eumplímiento del anterior articulo, el Minis
terio de Hacienda entregará al Director General de Rentas 
un millón de pesos en ei referido papel, denominado "B ille
tes del Tesüio,^' tirados el 1.' de Enem del año en cMSO, de 
confoimida^l con el acuerdo de su emisión.

3. '—Ei Director de Rentas distribuirá conveniente y
oportunamente los "Billetes del Tesoro, ' pam que sean cam
biados )̂ô ' la variedad de papel nioneda que, cou el nombre 
de Vales al Portador," determina la referida ley de 7 de 
Afarxo de 1887.

4. *'—El Director de Rentas llevará cuenta detallada y
comprobada del valor en Billetes que se le mande entregar, 
dei cambio que baga por Vales al Portador" y de !a amoF- 
tización respectiva; y
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8."—8e Mptimen laa liquidaciones que antes se daban 
á loa emtJeados por cuenta de eneldos, debiendo pagarse los 
saldos en '̂BiHebss del Tesoro. " —Comuniqúese y registrase. 

Rubricado por el Señor Presidente.

XLVIII.

Lev de C$DtTa!)3ndü \ BeímadafíoBcs Fiscales.

Art. I."*—Es contrabando el tráHco ilícito de las cosas, 
géneros, especies ó articnlos estancados ú prohibidos por las 
leyes ó reglamentos vigentes.

Art. 2."'—Es deirandación ñscal la importación y expor
tación clandestÍDa de géneros, efectos, mercancías ó artículos 
nacionales ó extranjeros, sin presentarlos en debida forma 
para el pago de Loa derechos establecidos en favor del Erario, 

cualquier otro acto que tienda á eludir la satisfacción de 
08 impuestos fiscales.

Art. 3."—El contrabando ó la defrandación ñscal es deli
to ó falta, según qne esta ley le impone más de sesenta días 
de relegación, ó que no exceda de este término la pena qne 
ella le señala.

Art. 5.°—Se incurre en la responsabilidad de defrauda 
eión ñsea!.

Inciso 4.'"—Exportando de la República productos ó 
tos sujetos ai pago de derechos ñscales sin haberlos satisfecho 
(ntcjgramente.

Para la exportación terrestre, la defraudación se compro- 
hará por el hecho de transitar con los productos ó frutos ei) 
la jurisdicción del circulo bondureño que sea contiguo á la 
línea divisoria con otm República, sin llevarla eorivspondien- 
te gnía del Administrador de Rentas para legitimar el trq^ 
porte.

Inciso 6."—Por el hecho de que las embarcaciones que He 
gnen á algún puerto ó lugar no habilitado, á cargar frutos ó 
artículos del país, con la licencia correspondiente, embarcaren
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ó desembarcaren artículos ó efectos de lícito comercio ó cnai- 
quiera otra clase de mercaderías que no sean prodnctoa rea- 
peeto de los caales esté autorizado el capitán.

Inciso 11.—Por el destazo ó venta clandestina de carne 
de ganado, sin haber satisfecho el impuesto Hscal.

Inciso 12. —Y  en los demás casos qne las leyes esta
blezcan.

Art. 6 °—Son delitos conexos con el contrabando ó de
fraudación:

- - 6 i -

Inciso 4.°— Lis omtsiones ó abusos de los emplea 
dos públicos de cualquiera condición, en el cumplimien
to de las obligaciones que, para perseguir ó impedir dichos 
delitos de contrabando ó deírattdación, les impongan las le y ^  
y reglamentos de la materia.

XLIX
se ^ 15 Je
Arcro 20 Je JrJfo Jie 1877.

SECRETARÍA DE ESTADU EX EL DESPACHO DE HACIENDA,

Tegneigaipa, Agoato 6 da IW .

Con vista de la comunicación que ha dirigido á la Secre
taría de Estado en el Deapacho de Hacienda, el Director Ge
neral de Rentas, Mlativa á consultar si el Decreto de 15 de 
Febrero y Acuerdo Supremo de 20 de Julio de 1877, que re
glamenta la extracción de ganado, deben considerarse vigen
tes en presencia de lo que dispone el inciso 4.°, articnlo 5.° 
de la Ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales, el Go 
bierno

ACUERDA:

Que las citadas leyes han estado y están vigentes por lo 
que respecta á las formalidades en ellas establecidas, para la 
extracción de ganado en general.—Comuniqúese y regístreae.

Rubricado por el Señor Presidente.
AZeayaJó.
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